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EXTR AC TO  DE LOS TELEG R AM A S RECIBIDOS  

hasta la madrugada del día de hoy.

V a l e n c i a .  El General en Jefe de las fuerzas frente á 
Cartagena, en telegrama del 31 recibido en el dia de ayer, 
participa que los ramales de trinchera están para terminar; 
que la construcción de las baterías del centro se halla muy  
adelantada, haciéndose esfuerzos extraordinarios para que 
puedan en breve romper el fuego. El espaldón de la nueva ba
tería de obuses en excelente emplazamiento avanza rápida- 
mente.

Como punto avanzado y para protección de las baterías del 
centro se ha ocupado el Cabezo de Felipe. Los partes están  
conformes en que la fragata que se fué á pique era la Tetuan.

En telegrama de ayer da parte el mismo General en Jefe 
e que preparadas las fuerzas de la izquierda en la madruga

da de dicho dia se ha llevado á cabo .por el batallón caza- 
doies de Higueras un ataque al Calvario , dando por re
sultado incendiarlo, cogiendo un cañón, que ha sido tras
portado á hombros por los cazadores con otros muchos efectos 
de guerra incluso algunos fu siles; se han clavado los demás 
cañones destruyendo multitud de provisiones de boca y útiles 
de guerra. En esta operación se han causado al enemigo dos 
muertos y bastantes heridos, teniendo por nuestra parte dos 
heridos del mencionado batallón.

El último parte de dicho General en Jefe manifiesta que 
adelantan los trabajos de trinchera y baterías, que estarán ter
minados en breve, no obstante la copiosa lluvia.

Según participa el Capitán general del distrito, el cabe
cilla Sierra Morena se hallaba ayer por la mañana en Segorbe 
con 500 hombres, confirmándose la entrada en Chelva de la 
facción Santés.

Continúan las presentaciones á indulto.

A v u g o zk .~ E l  Capitán general da parte de que las faccio
nes Vallés y Panera se hallaban anteayer en Calaeeite, Arnés 
Horta y Gandesa, y  que la de 400 hombres que anduvo en los 
días anteriores por la inmediación de Aitona se ha presen
tado hácia la parte de Fraga.

C a s t i l la ,  l a  V ie ja * —Según participa el Capitán general, 
la iaccion Rozas pernoctó anteayer en Cármenes; y perseguida 
salió en dirección de Canseco.

is i í la lw c á a . El Comandante general de Extremadura, 
con referencia al Teniente Coronel Colomer, Jefe de una co 
lumna de Guardia civil, participa que las facciones de Riego, 
Telaraña y Feo Cariño, que componen un total de 100 caba
llos, se han internado en la provincia de Ciudad-Real perse
guidas activamente por fuerzas de dicho institu to , habiendo 
tratado aquellas de sorprender al destacamento de Herrera del 
Duque.

G a l ic ia .  — Según manifiesta el Capitán general, ha sido 
herido y hecho prisionero por la Guardia civil el cabecilla 
carlista Estéban Rodríguez, Jefe de la partida que vagaba por 
el partido de Monforte.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a » —El General 
en Jefe participa desde Castro-Urdiales que el Pretendiente con 
las facciones navarras y alavesas llegó anteayer á Somorros
tro, mientras que las guipuzcoanas ocupan Santurce y pueblos 
inmediatos.

Han cortado todas las alcantarillas desde la distancia de 
media legua de Castro-Urdiales hasta Somorrostro, abriendo 
zanjas en la carretera y  trincheras y  parapetos en las posicio
nes dominantes.

Eegun las últimas noticias el número de batallones carlis
t a s  que ¡ocupan, dichas posiciones es de 22, y anteayer entró en 

Ralmascda tuerza de caballería, que se asegura es la mandada 
por los Hierros.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E x p o s i c i ó n .

La evidente necesidad de llevar á las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico un Código penal que, basado en el que 
rige en la Península, sea la expresión de los adelantos m o
deraos en la m ateria, y de la solicitud.de la Metrópoli por 
sus antiguas colonias, impulsó al Gobierno de la Nación á 
crear por decreto de 10 de Setiembre de 1869 una Comi
sión que se encargase de proponer las alteraciones nece
sarias en el Código penal vigente á la sazón en la Penín
sula P^rampl4€m4^ú--Ias.„.,pj^tncjas de U ltram ar; pero 
aunque la Comisión, compuesta de personas digrnsím asy 
celosas, dió comienzo á sus trabajos , no llegó á term inar- 

- ios, por la ausencia de algunos de sus m iem bros, por las 
ocupaciones de otros y por diversas causas que aconseja
ron dictar el Real decreto de 20 de Noviembre de 1872. 
por el que se declaró disuelta la referida Comisión, creán
dose en su lugar otra compuesta de siete distinguidos ju 
risconsultos con el encargo de proponer las modificaciones 
que conceptuasen en el Código penal de la Península para 
aplicarlo á Cuba y Puerto-Rico dentro del preciso término 
de dos meses, pasados los cuales habla de quedar de hecho 
disuelta.

: Desgraciadamente tampoco dió esta nueva Comisión el 
resultado apetecido, ora fuese por lo angustioso del plazo, 
ora por causas análogas á las que esterilizaron la acción 
de la primera.

En vista del escaso éxito obtenido de estos ensayos, y 
de lo urgente que es ya llevar á las Antillas españolas la 
indicada reforma de la legislación penal, planteando al 
mismo tiempo un sistema de procedimientos más confor
me con la ciencia y que contenga como mayor garantía 
de acierto el recurso de casación contra las sentencias de 
las Audiencias, que al paso que remedie las infracciones de 
las leyes penales y procesales unifique la interpretación 
de las mismas facilitando su más exacta aplicación, ha 
hecho considerar al M inistro que suscribe necesaria la 
creación de una nueva Comisión, compuesta de elementos 
propios del Ministerio de su cargo, sobre los que pueda 
ejercer directa é inmediatamente su inspección é influen
cia para activar sus trabajos; medio el más eficaz sin 
duda de llevar á feliz térm ino en breve plazo las reformas 
que deja indicadas.

Al efecto, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer al Gobierno *de la República la aprobación del 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1873.
El M inistro interino de Ultramar, 

J o a q u ín  € ¡il líergew .

DECRETO.
El Gobierno de la República, en Consejo de Ministros 

y á propuesta del de U ltram ar, decreta lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea una Comisión compuesta del Se

cretario general del Ministerio de U ltram ar, con el carác
ter de Presidente, y de cuatro Oficiales, Jefes de Adm inis

tración, Letrados del mismo Ministerio, con el de Vocales, 
para que á la mayor brevedad posible proponga las modi
ficaciones que considere necesario introducir en el Código 
penal vigente en la Península para su planteamiento en 
las provincias de U ltram ar.

Art. 2.° Será también encargo de la misma Comisión 
formular un proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal 
conforme con las reformas llevadas á cabo en la Península 
en los últimos años y compatible con la organización ac
tual de los Tribunales de U ltram ar, en el que vaya inclui
do el establecimiento del recurso de casación en el fondo 
y en la forma contra las sentencias definitivas de los 
mismos.

Madrid trein ta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
Em ili©

El Ministro interino de Ultramar,
•SosücisAiai «Gil B e rg e » .

DECRETOS.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, el Gobierno de 
la República se lia servido nom brar Vocales de la Comi
sión creada por decreto de esta fecha para el plantea
miento del Código penal y reforma del Enjuiciam iento 
crim inal en las provincias de Cuba y Puerto-Rico ¿  Don 
Pedro Antonio Hernández y Ferrer, Oficial de la clase de 
primeros del Myiistro de U ltram ar, y á D. Miguel Mona- 
res In s a , D. Francisco Armengol y Marroquin y D. Anto
nio Pascual y D elgado, Oficiales de la clase de terceros 
del mismo.

Madrid trein ta de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a s t e l a r .

El Ministro interino de Ultramar,
J o a q u ín  Bea*ge$«

Habiendo caducado el nombramiento hecho en órdeo 
de 31 de Octubre de 1872 á favor de D. Joaquín Arguedas 
y Español para el cargo de Magistrado de la Audiencia de 
M anila; y teniendo en cuenta las circunstancias especia
les que le han impedido embarcarse con dirección al punto 
de su destino dentro del termino reglamentario, el Gobier
no de la República ha tenido á bien nombrarle nueva
mente para el referido cargo , con la precisa condición de 
embarcarse ántes del 4 de Febrero de 1874.

Madrid tre in ta  y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres'.

El Presidente del Gobierno de la República 
E m ilio  Cautelar.

El M inistro interino de Ultram ar,
Joaquín (Gil Berges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.
La morosidad de algunos Municipios para el cumpli

miento de la ley ha sido causa de que la organización com
pleta de la Milicia Nacional local no haya podido realizar
se en los términos y en el plazo fijados en la circular da 
19 de Noviembre próximo pasado. Es, pues, de todo punto
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indispensable que V. S. acuda á cuantos recursos están en 
su mano y la ley le concede para que con toda urgencia 
los,Ayuntam ientos rectifiquen los registros que se hayan 
presentado de un modo incompleto; y que de conformidad 
con lo prevenido en el art. 173 de la ley municipal exija 
á los Ayuntamientos la responsabilidad de las faltas de 
cumplimiento de la ley, llegando hasta la suspensión de 
aquellas corporaciones que no pongan por su parte los 
medios para que las elecciones se lleven á cabo en los 
plazos prefijados.

Proceda V. S. del modo más enérgico en este punto, 
pues no deben verse burlados los propósitos del Gobierno 
por los enemigos de la actual situación, que á todos los 
recursos apelan para que las leyes sean letra muerta.

Dentro de los Ib primeros dias de Enero debe quedar 
definitivamente organizada la M ilicia, allanando cuantas 
dificultades se opongan; para lo cual ha de dar Y. S. ter
m inantes disposiciones á ios A yuntam ientos, determ inando 
nuevos plazos improrogables, y previniéndoles que toda 
omisión por su parte les h a rá  incu rrir en las penas que 
marca el art. 178 de la citada ley.

Los batallones, q u e ,por hallarse prestando útdes serv i
cios en las respectivas localidades se hayan  exceptuado de 
la organización a c tu a l , deberán quedar sometidos á las 
prescripciones de la Ordenanza de i 8 /8 , del reglam ento 
para su ejecución y de la circu lar de 19 de N oviem bre del 
mismo año.

Solamente los enemigos de la libertad pueden oponerse 
á la organización del patriótico instituto de que Y. S. es 
Jefe en esa provincia, y contra ellos es preciso proceder 
como contra los que con su negligencia ó con su intencio
nada morosidad se proponen ofrecer obstáculos á la eje
cución de las leyes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Enero 
de 1874 MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Emilio Martínez de Velasco 
y Calleja, dueño de la fábrica de papel continuo de Morata 
de Tajuña, sobre el arbitrio im puesto  al carhon de piedra 
que se consume en aquel pu eb lo , la Sección de Goberna
ción y Fom ento de aquel alto Cuerpo se ha servido emitir 
el siguiente d ictam en:

«Exemo. Sr. : La Junta municipal de Morata de Ta- 
juña acordó, entre los medios para cubrir las atenciones 
del presupuesto correspondiente al año económico ante
rior, imponer cierta cantidad á la arroba de carbón común, 
de piedra ó de cualquier clase que se consumiera en dicho 
término m unicipal ya en casas particulares, ya en esta
blecim ientos industriaos. Al verificarse la exacción de 
dicho arbitrio acudió D. Emilio Martinez de Yelaseo, due
ño de una fábrica de papel, sita en Morata, á la Comisión 
provincial de Madrid solicitando se le eximiera del pago 
del arbitrio mencionado; y habiendo sido desestimada su 
pretensión, interpuso recurso de alzada para ante el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E . , habiendo sido remitido 
el expediente á informe de la Sección.

Dos son las cuestiones que el recurrente trata en su 
alzada; una, que puede llamarse de procedimiento, y otra 
relativa al fondo del asunto, ó sea á la exacción del carbón 
de piedra del im puesto sobre artículos de comer, beber y 
arder.

Hace referencia la primera á si en la ley municipal está 
fijado el plazo dentro del cual deben interponer los inte
resados recurso de alzada para ante las Comisiones pro
vinciales de los acuerdos de las Juntas municipales rela
tivos á los arbitrios sobre artículos de comer, beber y  
arder. Sobre este punto la Sección ha de limitarse á re
producir su opinión, consignada ya en el dietámen de 24 
de Setiembre del año próximo pasado, referente á una re
clamación del Ayuntamiento de Huéscar'contra un acuer
do de la Comisión provincial de Granada. Entonces ma
nifestó la Sección que el plazo que marca la regla 7.a del 
artículo 131 de la ley municipal debe entenderse respecto 
solamente de las reclamaciones que se deduzcan contra el 
repartimiento vecinal.

No es necesario, por otra parte, tratar ahora esa cues
tión  en su fondo, puesto que si bien cree la Sección que 
D. Em ilio Martínez de Yelaseo pudo interponer ante la Co
m isión provincial en cualquier tiempo su recurso contra 
el acuerdo de ia Junta municipal de Morata, es Jo cierto 
que no es adm isible su pretensión de que se exim a el ar
tículo de que viene tratándose del pago del im puesto.

La Real orden de 13 de Julio del año anterior, dictada 
de conformidad con el dietámen de la Sección emitido en 
expediente promovido por D. Pedro Maestro Bregón con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad-Real 
que confirmó otro de la Junta municipal de Manzanares, 
resolvió que podía ser objeto del arbitrio sobre artículos 
de comer, beber y arder los carbonos minerales, tanto na
cionales como extranjeros, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 129 y 132 de la vigente ley municipal.

No ha de repetir la Sección las razones en aquel dictá- 
men consignadas, limitándose á darlas por reproducidas; 
debiendo únicamente hacerse cargo de una de las razones 
que en apoyo de su derecho alega el recurrente.

Considerando que el carbón es primera materia desti
nada á la fabricación, deduce que son aplicables en este 
caso la orden de la Regencia de 18 de Agosto de 1870 y 
la Real orden de 11 de Mayo de 1872. Ambas disposicio
nes se refieren á un mismo artículo, la sai, y establece la 
primera en uno de sus considerandos que el im p u esto  so 
bre ar t ícu los  de  comer, beber y arder no puede recaer so
bre la sal y otras? primeras materias destinadas á la fabri
cación de artículos de consumo, porque resultaría que una 
especie pagaría donde se empleara en la fabricación ó fue
se objeto de consumo, y otra donde se consumiera en las 
necesidades de la vida. La razón que se tuvo presente al 
dictar las citadas órdenes no existe tratándose del carbón 
de piedra, porque este desaparece al arder y no puede re
caer sobre él un segundo impuesto como sucede en cuanto 
á los artículos que pueden ser especificados; estos subsis
ten aunque en otra forma en el nuevo artículo, y pueden 
por tanto ser gravados dos veces.

Dedúcese, pues, que aquellas disposiciones no son, como 
supone el interesado, aplicables al caso presente, ya jorque  
se refieren á los artículos de comer, beber y arder que se 
emplean como primera materia para la fabricación de ar
tículos de consumo, ya también por las razones expuestas 
en 3a mencionada Real orden de 13 de Julio del año an
terior, respecto á la consideración que como primera m a
teria.destinada á la fabricación puede tener el carbón de 
piedra. Y la prueba que el carbón de piedra no puede te 
nerse en este caso como una de esas primeras materias in 
dispensables para la fabricación es que, según el Ayunta-

PROVINCIA DE...

miento asegura, el recurrente usa como combustible en su  
fábrica no aquel artículo sino leña.

Funda también su recurso D. Eusebio Martinez de Ye- 
lasco en que la intención de la Junta municipal de Morata 
no fué gravar el .carbón de piedra que se invertía en la fá
brica, y en prueba de ello aduce el hecho de que siendo p ú 
blico en el pueblo que el consumo que de dicho combus
tible hace el recurrente es de 90.000 arrobas anuales, sólo 
se calculó su consumo total en poco más de 18.000 ar
robas.

Ante el texto del acuerdo de la Junta municipal de Mo
rata desaparece la interpretación que el recurrente pre
tende dar á aquella resolución.

«La Junta acordó sujetar al impuesto el carbón común, 
de piedra ú otras clases que se consumieran en la villa y  
su término municipal, ya en casas particulares, ya en es
tablecimientos industriales.» Pudo, pues, haber error de 
cálculo al hacer el del consumo anual de dicho artículo, y  
debe llamarse la atención de dicha Corporación para que 
en lo sucesivo procure cumplir con mayor celo el deber 
que la ley le impone de velar por los intereses m unicipa
les; pero no es circunstancia que autorice á suponer que 
la Junta quiso acordar una cosa distinta de la que consta 
expresamente en su acuerdo y en el informe que el Ayun
tamiento emitió al enviar á la Diputación provincial el 
recurso del interesado. Respecto al exceso que este asegura 
que existe entre la que satisface por contribución al Es
tado y la cuota que se le asigna como arbitrio municipal, 
ja Sección ha de indicar tan sólo que la única lim itación  
que establece la ley al tratar del impuesto de c onsumos 
está contenida en la regla 1.a del art. 129, según el cual 
«las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 100 
del precio medio del artículo en la localidad respectiva, 
según su clase.»

Por lo expuesto;
La Sección opina que debe desestimarse el recurso in

terpuesto por D. Emilio Martinez de Yelaseo.»
Y conforme en un todo el Poder Ejecutivo de la Repú

blica con el preinserto dietám en, ha tenido á bien resol
verlo como en el m ism o se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación , lo traslado á Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de 
Diciembre de 1873.

El Secretario general,
José M a r ía  GeBeruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Conviniendo á los propósitos del Gobierno la forma
ción inmediata de la estadística de los alienados existentes 
en la Península, espero del celo que V. S. no ha desmen
tido en ninguno de sus actos proceda á la inserción en el 
Boletín  oficial de esa provincia del modelo que se publica 
á continuación, á fin de que, una vez llenadas las casillas 
que comprende por los A yuntam ientos, remita aquellos á 
este Ministerio con las observaciones que estime condu
centes á la más ámplia ilustración del asunto á que tiene 
referencia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la  provincia de.....
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MINISTERIO BE FOMENTO

Ilmo. S r .: Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias se
ñalado para optar por traslación á la cátedra de Ejercicios 
prácticos de determ inación y  clasificación de objetos farm a
céuticos y principalm ente de plantas m edicinales , vacante 
en la Facultad de Farmacia de Santiago, sin que nádie la 
haya solicitado, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien resolver que se provea por concurso de ascenso con

forme previene la ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1857 y reglamento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción nública.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 10 del 
corriente el informe que sigue :

«Excmo. Sr.: D. Jesús Fernandez M ontesinos, apode
rado de D. José María Rodenas, solicitó que se excluyesen 
del catálogo de montes públicos de la provincia de Murcia 
las labores denominadas Moralejo, Campillo y Noria. En 
apoyo de esta pretensión acompañó diversos documentos; 
y remitida la instancia con sus comprobantes al Ingeniero, 
informó que las fincas de que se trata se hallan en efecto 
iucluidas en el catálogo y que no procedia la exclusión 
solicitada porque no se habían acompañado los títulos en 
que el interesado funda su derecho, y no pueden recono-
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oerse como bastantes los documentos presentados , porque 
no se cita en la certificación del Registrador la fecha de la 
inscripción, y el expediente posesorio se funda en hechos 
de que el distrito forestal protestó en su tiempo.

El interesado presentó las escrituras de adquisición de 
sus bienes y otros muchos documentos; remitidos con los 
anteriormente citados á la Junta consultiva del ramo, in
formó que debia continuar la sustanciacion del expediente 
que Y. E. se sirvió remitir ai Consejo en £1 de Junio 
último.

De los documentos presentados por D. José María Ro
denas resulta que por fallecimiento de su madre Doña Ma
ría de la Encarnación Lostau y Lúe adquirió una hacienda 
en el Moralejo, compuesta de los terrenos que se especifi
can detalladamente en el certificado del Registrador; por 
igual concepto de herencia adquirió á la muerte de su pa
dre dos labores, una en el mismo sitio del Moralejo, lla
mada de la Noria, y otra en el Campillo, cuya situación, 
linderos y demás circunstancias constan igualmente: por 
ixltimo, resulta que D. José María Rodenas ha adquirido 
diversas suertes de tierra en los indicados sitios por con
tratos de compra y permuta, que también se expresan en 
la certificación del Registrador, cuya enumeración excu
sará el Consejo, porque alargará innecesariamente este in
forme, y se limita á referirse á los asientos que con los 
números del 1 al 16 inclusive se extractan en aquel certi
ficado, y á lo que más al pormenor aparece en las escritu
ras originales.

Además de los títulos de dominio* que ha presentado 
D. José María Rodenas, acompaña una información judi
cial de la que resulta que sus padres vinieron en posesión 
no interrumpida de más de 30 años de las tierras que por 
fallecimiento de los mismos adquirió este interesado; pero 
tanto á esta información como á otra que también aparece 
entre los antecedentes, sólo da importancia el Consejo en 
cuanto por ellas se acredita que los bienes inscritos en el 
Registro y adquiridos en virtud de títulos legítimos tras
lativos de dominio han estado en la posesión de D. José 
María Rodenas y su familia. Y aunque el Consejo no du
dase de que podrá ser cierto lo que eL Ingeniero manifies

ta acerca de la propiedad del Estado en los terrenos de 
que se trata, lo que al presente resulta es que las pruebas 
que en el expediente se encuentran convencen de todo lo 
contrario; pues los numerosos títulos de propiedad pre
sentados por Rodenas (algunos de ellos antiquísimos) de
muestran que los terrenos que se pretende excluir del ca
tálogo vienen desde tiempos bien remotos en poder de los 
particulares. Si ha .habido ajguna intrusión en la propie
dad del Estado; si este es en realidad el verdadero propie
tario, fácil será ponerlo en claro; y á la celosa actividad 
de los Ingenieros del distrito forestal de Murcia se deberá 
el que comuniquen á este Ministerio cuantos datos y noti
cias tengan para que se pueda intentar con todas las pro
babilidades de buen éxito la demanda reivindicatoría. El 
Consejo no duda en modo alguno que al incluir estos y 
.otros terrenos en el catálogo de los montes públicos se 
tendrían para ello en cuenta todos los datos que persua
diesen el dominio del Estado: ahora no se aducen ningu
nos; pero esto en nada perjudicará á los intereses públi
cos si esos datos existen y en su dia se hacen valer ante 
los Tribunales.

La inclusión de un monte en el catálogo no prejuzga 
ninguna cuestión de propiedad, según el art. 3.° del re
glamento de 17 de Mayo de. 1865; pero tampoco su exclu
sión quiere decir el completo desapoderamiento por parte 
del Estado. Si datos posteriores y hoy desconocidos acon
sejasen otra cosa podrá entonces acordarse lo que pro
ceda; pero en la actualidad el Consejo, ateniéndose á lo 
que del expediente resulta, opina en conclusión:

1.° Que se debe acceder á lo que pretende D. José Ma
ría Rodenas, y excluirse, en consecuencia, del catálogo 
de montes públicos de la provincia de Murcia los terre
nos de las fincas denominadas Moralejo, Campillo y No
ria, que resultan de los títulos inscritos unidos al expe
diente, sin perjuicio de lo que dispone el art. 8.° del re
glamento.

£.° Que se excite el celo del distrito forestal de Murcia 
á fin de que aduzca los datos en que se funde para creer 
que son de la pertenencia de la Naelon estos terrenos, con 
elobjeto de que pueda adoptarse la disposición que proceda.

3.° Que se dé conocimiento de esta resolución al Mi
nisterio de Hacienda.»

Y conformándose el Gobierno de la República con e 1 
preinserto dictámen, lo traslado á V. S. de su orden con 
devolución del expediente y como resolución del asunto: 
mas advirtiéndole que en la petición del recurrente se in
cluyen terrenos no comprendidos en la primera conclu
sión del Consejo de Estado, especificados ya en el dictá
men del Ingeniero Jefe del distrito que obra en el ex
pediente como afectos solamente á la información pose
soria; y que, por lo tanto, se deniega lo solicitado respecto 
á dichos terrenos, que permanecerán formando parte in
tegrante del monte núm. 11 del catálogo de esa pro
vincia, ínterin no sea el Estado vencido en el competente 
juicio de propiedad que, según lo dispuesto en el art. 10 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, puede entablar el 
peticionario.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL, 

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

JUSTICIA. Direccion general de los registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 
halla vacante, por fallecimiento del que lo desempeñaba, e! 
Registro de la propiedad de Orgiva, de cuarta clase, con fianz 1 
de £.500 pesetas, el cual se ha de proveer con preferencia en
tre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesí) en L; 
regla 1.a del art. 303 de la ley hipotecaria, en la £.a del SOI 
del reglamento general dictado para su ejecución y demá^ d is
posiciones vigentes.

Los. Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante remitirán sus solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia, por el conducto expresado en el art. £66 del regla
mento, dentro del plazo improrogable de 30 dias natmrles. 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 31 de Diciembre de; 1873.— El Director general, Mi 
guel Ferrer y Garcés.

Nacimientos 

JUZGADOS MUNICIPALES.

 reg istradose n los Juzgados m unicipa  

M U D O S  m o s .

les de est a capital durante la segunda decena de D iciem bre de' i873.

N A C I D O S   Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.
T 0 T A I 4

DE XlíBAS CLAS]LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. TOTAL 
Í de títos.

LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS. | TOTAL 
| de muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. fOTAL. Varones. Hembras. TO'tfAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Audiencia................................................... 13 14 £7 £ 3 5 3£ £ • £ 1 » 1 3 35
Buenavista.................. ............................... 13 £3 36 3 £, 5 ¡ ' 41 1 1 £ 9 » » £ 43
Centro.......................................................... 15 5 £0 » 6 6  1 £6 i) 1 1 i » 1 £ £8
Congreso........................ ............. .............. 1£ 3 15 £ » £ 17. » » )) 9 » )) » 17
H ospicio........... .. ....................................... 7 11 18 3 4 7 £5 » » i » i 1 £6
Hospital....................................................... £0 80 40 10 6 16 56 » 9 9 * » » » 56
Inclusa............................................. £5 10 35 £7 ££ 49 84 £ » ' £ • 1 £ 3 5 89
Latina............................................. ............. 44 18 3£ 3 5 8 40 í )> 4 1 » 1 £ 4£
Palacio......................................................... 14 17 31 £ £ , 4 35 » » » » » » j> 35
Universidad........................................... 16 11 £7 1 6 7 34 £ i> £ 3 » 3 5 39

T otales............ .. 149 13£ £81 53 56 109 ¡ 390 8 £ 10 8 £ 10 £0 410

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la 
segunda decena de Diciembre de 1 8 7 3 ,  clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos .

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la segunda decena 
de Diciembre de 1 8 7 3 ,  clasificadas segun las causas que las m otivaron.

FALLECIDOS. FALLECIDOS .
TOTAL

JUZGADOS TOTAL JUZGADOS DE MUERT3l 'NATURAL.
DE 1\JERTE BE MUERTE DE MUERTE

MUNICIPALES. VARONES. HEMBRAS.
S S N K R A I . MUNICIPALES.

ENFERMEDADES
ENFERMEDADES 

EPIDÉMICAS é CONTA NATURAL REPENTINA.

VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA. RTR. SENIL ( v e j e z ) .
G E N E R A L .

COMUNES. GIOSAS.

Solteros. Casados. Viudos. T OTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. (Hembras. Varones. Hembras

A udiencia .. . £ 0 4 1 £ 5 1 4 £ 4 £ 0 4 5 A u dien cia .. . £ 3 £ 0 £ » » 9 j) 9 9 9 £ 5 £ 0
Buenavista*. 4 8 5 1 £ 4 9 1 £ 1 £ 3 6 B uenavista.. £ 4 1 £ » » 9 9 » 9 9 £ 4 1 £
Centro . . . . . . . 1 1 1 A 1 £ 1 5 4 1 £ 0 3 £ Centro......... 9 1 8 £ 1 1 1 » 9 9 9 1 £ £ 0
Congreso.. . . 1 £ £ 9 1 4 7 1 j» 8 £ £ Congreso. . „ . 1 4 8 » » » » » 9 )) 9 1 4 8
H ospicio. . . . 1 7 £ 9 1 9 1 9 9 8 3 6 5 5 Hospicio. . . . 1 7 3 6 j> » £ 9 9 9 9 9 1 9 3 6
Hospital . . . . 4 8 9 *13 7 0 3 7 8 1 3 5 8 1 £ 8 Hospital. . > 4 9 4 6 £ 0 1 £  ‘ 9 » 1 » » 9 7 0 5 8
Inclusa.......... 4 5 5 » 5 0 4 £  ■ £ 8 5 £ 1 0 £ Inclusa. 4 3 4 5 3 4 3 £ 1 9 » 1 5 0 5 £
Latina......... .. 3 1 £ £ 3 5 1 9 £ 6 £7 6 £ Latina............ £ 5 £ 5 8 £  . £ » 9 » 9 9 3 5 £ 7
Palacio.......... 6 7 3 £ 7 £ £ £ 5 1 £ 3 9 1 1 4 P alacio.......... 4 8 3 £ £ £ 7 9 » £ 9 9 9 7 £ 3 9

Universidad. 3 0 7 £ 3 9 £ £ 5 6 3 3 7 £ Universidad. £ 1 1 7 1 5 1 3 1 1 A 9 £ £ 3 9 3 3

T o t a l e s . . £ 9 9 4 0 £1 3 6 0 £06 3 9 60 3 0 5 6 6 5 T o t a l e s . . £ 7 3 £ 5 9 7 £ 3 9 ; 9 ' 4 4 £ 3 3 6 0

iO0co
[

M IN IS T E R IO  DE  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 5£6 , que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela dé Instrucción primaria que- dirige en 
Talavera la Real (Badajoz) D. Miguel Sánchez y  Sánchez .

Madrid £7 de Diciembre de 1873.— El Director general, 
Juan Uña.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad-de-Santiago la cátedra de Determinación y clasifica
ción de objetos farmacéuticos y principalmente de plantas me
dicinalesdotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso con arreglo á 3o dispuesto en el 
artículo ££7 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el £.# 
del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y  los Catedráticos de 
Instituto, siempre que tengan el título correspondiente, y lle
ven por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al

Rector de la Universidad de Santiago, por conducto del Deca
no ó Director del establecimiento en que sirvan, en emplazo 
improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Diciembre de 1873.== El Director general, 
Juan Uña.
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NÚMERO 
del registro.

MIN

E X P 0 S I C I 0 I

COMISI

Relación por grupos, y en cada nno por

VI
EDUCACION,

EXPOSITORES.

ISTERIO DE

 U N I V E R

ON GENERAL 

Arden alfabéti 

GÉSIMOSEXTÍ
INSTRUCCION

PROVINCIA.

FOMENTO.

S A L  D E  V 1 E N A

L E S P A Ñ O L A . 

ico de provincias, de los 

) GRUPO.
 Y CULTURA (1).

PUEBLO.

expositores de España

OBJETOS EXPUESTOS.

44
31
32

Granada ......... Granada............................. Antigüedades prehistóricas de Andalucía. (Un tomo.)
Obras de texto en las Escuelas de Francia y España.
Método de lectura y nociones de Aritmética. i¡ 
Verbo latino: reducción de las conjugaciones á una sola, y cur

so de latinidad.
Aritmética.

Idem ............... íd em ..................... ..............
Doña Eloísa Valderrama y Sánchez.............................................. Idem ............... Baza.....................................

33 y 38

s i
se
37
39
40
41
42
43 
90

1

Idem ...............

íd em ...............

Granada .......................

G uadix. .  ..........................
D Bonifacio Velasco y P a ñ o ....................... .................................. Idem ............... Granada .............................. Tratado de Química.

Flora Feneroganíeea de la Península ibérica. 
Gramática íilosóñca de la lengua castellana.

Idem ............... Idem ..........................' . . . . .
D Sebastian Pcrez Aguado............................................................... Idem ............... Idem ....................................
D Juan Javier Cobos .........- ............ ................................. Idem ............... Idem .................................... Ejemplares desde 1854 á 1872 del periódico El Profesorado. 

Tratado de Anatomía general.D Antonio Maestre de San Juan..................................................... Idem ............... Idem ....................................
D Pedro Bassagaña. . ......................t . . . . .  •........................ Idem ............... Idem .................................... Flora médica y farmacéutica.

Apuntes para la Flora de la provincia de Guadalajara. 
Memoria descriptiva de las especies forestales.
Ejemplares del periódico Eguía.
Colección de aires vascongados para 'canto y piano.
Memoria acerca de la fabricación y aprovechamiento de las 

maderas.
Memoria sobre la fabricación del chocolate.

D. Fernando Sepúlveda.................... .................................................. Guadalajara., 
Idem . . . . . . . .

Brihuega............................
Distrito forestal de ...........  ................................................... Guadalajara.......................
D. Justo María Zabala......................................................................... Guipúzcoa... .  

Idem .............
Tolosa..................................

5 y 82
98

99 
100
46

47

D. José xVntonio Santistéban............................................................. San Sebastian...................
Sr. Fa°naga y com pañía................................................................... Idem ............... Idem ....................................

D. Miguel Iribas........................... ........................................................ Idem .............• Idem ....................................
Comisión provincial d e .. ........................................ ........................... Idem................ Idem .................................... Colección de cantos y danzas populares vascongados.

Memoria acerca de la producción del naranjo en la provincia 
de Huelva.  ̂ j 

Estadística de la primera enseñanza de la provincia.
Ejemplares del Boletín oficial de la provincia.
Cuadros de una Escuela elemental.

D. Fernando de la E iseva ................................................................. Huelva............ H uelva.............................. ..

Junta de Instrucción primaria........................... .. Idem ............... Idem ........ ...........................
4 2 Diputación provincial de............... .................................................... Jaén................. Jaén.* .................................

43 y 44 D. Antonio García Valenzuela....................................................... .. Id em ............... B aeza..................................
¡ 45 D. Manuel Ruiz Romero............................... .................................... Id em ............... Jaén...................................... Ejemplares del Boletín de Instrucción primaria.

Ejemplares del periódico La Asociación de Maestros de primera 
enseñanza.

Un tomo con la sesión de Cortes en que fué elegido Rey de 
España D. Amadeo de Saboya.

Nuevo sistema gramatical latino.
Material para las Escuelas elementales.
Ejemplares del periódico La Guirnalda y álbum de letras y di

bujos para bordar.
Idem del id. La Revista Minera.

1 D. Anastasio P rieto ............................................................................. L eón ............... León ....................................

1 2 D. Clemente de Trápaga................. ..................................... .............. Id em ............... Idem ....................................

8 D. Francisco R u iz ................................................................................ Idem ............... Idem ............................
28 y 29 

1 y 1.114
D. Mariano Aguilar..................... ........................................................ L érida.. . . . . . Lérida..................................
D. Miguel H de la Cámara............. .................................................. M adrid... . . . . M adrid................... ............

2 D. Ignacio Gómez de Salazar............................................................. Idem ............... Idem ....................................
3 Director de La Tertulia P r o g r es is ta ................... Idem ............... Id em ................................ .. . Idem del id. citado.
4 íd e m ........... Idem ..................................... Idem del id. El Jaque Mate. 

Idem del id. Gil Blas.5
6

Idem ............... Idem ......... ...........................
D. Carlos Martra........................................... .................................. Idem ........... Idem ................... ............ Idem del id. La Igualdad.

Idem del id. Memorial y Revista del arma de Caballería.
Idem del id. Revista de los Tribunales.
Idem del id. Consultor de los Párrocos. ¡ 
Idem del id. citado. 1

7 D. Emilio Prieto y Villarreal.......................................................... Idem ................ Idem ..........................
8 D Juan Gómez Marrodan................................................ . .............. Id em ............... Idem ....................................
9 D. Fermin Abella........................................................................ .. Id em ............... Id em ...................................

10 Director de La Revista de Caminos Vecinales. ............................ Idem ............... Idem ....................... ............
11 D. Fermin Abella.............. .................... .................. ........................... Idem ............... Idem .................................... Idem del id. El Consultor de Ayuntamientos. j 

Idem del id. citado. -12 Director de La Gaceta de los Caminos de Hierro......................... Idem ............... Idem ...................................
13
14

D. José Gonzalo de las Casas........................................ .................. Idem ............... Idem .................................... Idem del id. Gaceta del Notariado. ¡ 
Idem del id. citado.Director de La Gaceta de Correos.................................................... Idem ............... Idem ....................................

15 Director del Boletín de la Guardia Civil........................................ Idem ............... Id em .................................... Idem del id. citado. !
16 D. Ladislao del Corral.................... ................................................... Idem ............... Idem ................................ Idém del id. La Administración Militar. | 

Idem del id. Revista de Administración. I 
Ejemplares del periódico.
Idem del id. citado. !

17 D. Fermin Hernández.................. ..................................................... Idem ............... Idem ..................................
18 Director de El Ceticej’r o ........ ........................................................... Idem ............... Hdem.....................................
19 Director de El Popular................................. ...................... .............. Idem ............... rdem ..................................
20 Director de La Gaceta Industrial.................................................... Idem ............... Idem .................................. .. Idem del id. citado.

21 y 918 Director de La Voz de la Caridad................................................... Idem ............... Idem ..................................... Idem del id. citado.
22 Director de La Iberia. • •. <................... .................. ........................ Idem ............... Id em ........................... Idem del id. citado.

Prontuario de Ortografía práctica.
Un tomo en 8.* titulado Música del pueblo. 
Publicaciones militares.

23 D. José María Ortega........................................................................... Id em ............... Idem ................. ..................
25 D. Lázaro Nuñez R obres................................................................... Idem ............... Idem ....................................
28 D. Emilio Prieto Villarreal................. ............................................ Idem ............... Idem ....................................
29 D. Vicente Puyáis de la Bastida...................................................... Idem . . . . . __ Idem .................................... Libros de instrucción elemental.

Varios tratados sobre agricultura.
Tablas de logaritmos.
Publicaciones geodésicas. (Seis volúmenes.)
Caligrafía y dibujo lineal aplicado á la misma. (Cinco cuadros.)
Figuras anatómicas de cera, cartón-piedra, escayola, estearina 

y ejemplares del periódico El Anfiteatro Español.
Estudio real objetivo.
Ejemplares del periódico La Independencia Española y  otras 

publicaciones.
Manual teórico-práctico para uso y  enseñanza del aprendiz de 

sombrerero.
Un mapa de Africa.
Diez y siete hojas de dibujo topográfico y texto correspondiente.
Obras de Instrucción primaria.

30 D. José de Hidalgo Tablada............................................................... Idem ............... Id em ....................................
31 D. Vicente Vázquez Queipo............... ............................................... Idem ............... Idem ................... ................
44 Instituto geográñco............................................................................. Idem ............... Idem ..................................

■ 50 D. Saturnino de Vicente................. ................................................ Idem . . . . . . . . Id em ...........................  . . .
; 51 y  1.016 D. Pedro González de Velasco.................................................... Id em ............... Idem ....................................

55 D. Ramón Giralti y Pauli................................................................. Id em ............... Idem ..............................
57 D. Manuel Henao y M uñoz.......................  ............................ Id em ............... Idem . . . . . . . . . . . . . .  .

63 D. Ramón Gal van ..................................... ......................................... Idem ............... Idem ............... .....................

71 D. Enrique de Almonte..................................................................... Id em ............... Idem ............... ..
76 D. José María Riudavets.................................................................... Idem . . . ' .  . . . Idem ................. ..
79 D. Cayetano Collado........................................................................... Idem ........... Idem .....................................
80 D. Gregorio Estrada.................. •........................................................ Idem ............... Idem..................................... Método de tipografía y ejemplares del periódico La Tipografía. 

Tratado general de Jas fiebres esenciales.
El Cancionero de Baena y la Historia de Jesucristo.
Aurrerá. (Colección de poesías.)
Manual y prácticas de Contabilidad.
Tratado elemental de Derecho internacional marítimo.
Obras de primera y segunda enseñanza.
Descripción geológica minera de las provincias de Murcia y 1 

Albacete.
Ejemplares de El Boletín de Obras públicas.
Teoría y cálculo de las máquinas de vapor y  de gas con arre

glo á la termodinámica. j 
Un tomo de El Siglo médico de 1872 y entregas del mismo de 1873.
El Arte Español, periódico y figurín de modas.
Trabajos y material de enseñanza.
Obras musicales. ¡

84 D. Ramón Sánchez.............................................................................. Id em ............... Idem ....................................
90 D. Vicente Martin................................................................................ Id em ............... Idem ..............................
92 D. Joaquín de Huelves........................................................................ Idem ............... Idem ............................
96 D. Felipe Salvador y Aznar.............................................................. Idem ............... Idem ............. ..

108 D. Ignacio de Negrin........................................................................... Idem ............... Idem ..................................
i 441 á 113,688á 691 D. Acisclo Vallin ............. ................. „ ........................................... Idem ............... Id em .................................
j 173 D. Federico Botella.............................................................................. Id em ............... Idem .....................................

174 Cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas........................... Id em ............... Idem ................................
178 D. Gumersindo Vicuña............................................................. Id em ............... Id e m ............... .....................

í 184 y 185 Redactores de El Siglo M édico...................................................... Idem ............... Idem .••••............. .. . . .i j 209 D. García Arroniz y P r a d o ......................... ............................... Idem ............... Idem..............210 á 288 Colegio de Sordo-m udos............................................................ Idem . . . . . . . . Idem ..................................290 y 293 D. Antonio Romero A n d ía ....................................................... Id em ............... Idem ............... .. * .294 D. Mariano Borrell...................................................................... Id em . . . . . . Idem . . . . .  . • . Trabajo teórico-práctico de dibujo aplicado á las artes y á la j 
industria.

Aritmética razonada.
Un libro titulado Vida de la Virgen.
Libros de legislación y ciencias y tres códices del siglo XV. 
Gramática de la lengua latina. (Cinco ejemplares.)
Ejemplares del periódico.
Idem del id.
Idem del id. Juan Palomo.
Idem del id.
Publicaciones musicales.
Varias publicaciones. 1 
Ejemplares del periódico. i

297 D. Gregorio T orrecilla ......................................................... Idem ............. Tdpm
299 D. Mariano Perez.. ; .................................................. Idem . . . . . . TcIpíyi
301 Sres. Hijos de G. Sánchez..................................................... Id em ............... Idem . . . .303 y 584 D. Dionisio Capdevilla........................................................... Idem ............. TdAm -
307 Director de Los Anales de Primera enseñanza..................... Idem .............. Idpm . . . . . .  . . . . . . . . . .308 Director de El Comercio............................................ Idem . . . . T rl o m  _____
309 D. Carlos del Pozo.................................................... Idem . . TH o m
310 Director de La Revista de Procuradores......................... Idem . . . . . I r j p m  .  . . . . . . . . . .
311 Sociedad Económica Matritense........................... Idem . . .. .. T rl p m  .

312 y  3Í4 D. Manuel Ibo Alfaro...................................... Idem ..
324 Director de La Epoca................................................ Idem .. THptyi

325 y 326 D. Isidro Giol y Soldevilla.................................. . . Idem •

0) Véase la Gaceta <!el 28 del mes próximo pasado.

A I t t t a U L  U ü  l a o  a L U l c i l / I U I l u g j  IL ltJIIl U U  l U U U g l  c t i lc l  j  v U l o U  U iC lIlC J A  U

tal de topografía. | 

(Se continuará.)
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M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.
El dia 8 de Enero próxim o, á la una de la tarde y en el 

local de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 80.000 ar
mas de fuego portátiles del modelo de 1874, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en la Gaceta  del 83 del actual. Los plie
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta la 
víspera de la celebración de la subasta en el Negociado de Mi
licia Nacional.~El Secretario general, Celleruelo. — 6

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Esta Dirección general previene á V.... para su inteligencia 
y cumplimiento, en los casos que puedan ocurrir en esa Adua
na , y con el fin de que haya uniformidad en los adeudos que, 
según diferentes resoluciones dictadas á consecuencia de con
sultas sobre la partida del Arancel que debe aplicarse á la 
suela facticia compuesta de desperdicios de cuero prensados, 
que debe afora.se dicho artículo por la partida 493 del Arancel.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1873.=Leonardo de Ondarza.— Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

día para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente cLlo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FECHA 88 DE MARZO

ú l t im o  : p o r  l O O .

Proposiciones presentadas.

IMPORTE
SUJETOS nom inal. cambio.

que han hecho las proposiciones.
Reales vn. Rs. vn.

D. Emilio E. Elias...............................   450.000 47*35
D. José E. Guardiola................................. 450.000 47‘35
D. 0. de Fonseca.......................................  450.000 47‘35
D. Francisco Jam ie................................... 450.000 47*35
Doña María del Patrocinio Valde-

nebro.......................................... ..........  40.358*68 45*50
D. Valentín Fernandez C areaba .... 10.000 48
El m ism o. ....................... ............ .. 8.837*96 48
D. Manuel Angulo R ó b ió .     -----  3.049‘ i0  49*10
El m ism o...............................................  2-000 49^
El mismo................................................  8.896 49*45
El mismo  .................................... 3.095*80 49*16
El mismo................................................  5 ‘ÍÍX íü  n*
Ei mismo......................... ...................... 6.000 48*95
El m is m o ..,..........................................  6.000 .48*96
El mismo................................................  6.000 48*97
El mismo................................................ 5.185 48*98
Ei m is m o .... ........................................  5.000 48*99
El mismo................................................ 8.761*65 49
D. Julián Visiedo.........................  . . .  80.000 47
D. Donato R u iz .......................  757*87 49
El mismo............................. ..................  1.879 49
El mismo................................................  4.000 49
El mismo....................................... . 1.000 49
El mismo  8.000 49
El mismo.......................................... . . . .  1.000 49*05
El mismo  10.000 49*05
El mismo  5.000 49*10
El mismo   1.000 49*10
El mismo    80,000 49*10
D. J. Manuel R u iz ................................  3.684*97 49
D. Luis R. Rebolleda...........................  9.409*60 48
D. Rafael R e ix   30.000 43*50
El m ism o   50.000 43*45
El m ism o  70.000 43*85
El m ism o    80.000 43*15
El mismo    100.000 43
El mismo................................................  11.809*08 46*75
El mismo  80.000 46*80
El m ism o  80.000 46*85
El mismo ........................   80.000 [46*90
El m ism o ..............................................  80.000 46*95
El mismo................................................. 80.000 47 -
El mismo................................................  80.000 47*05
El m ism o................................................  80.000 47*10
El mismo................................................. 80.000 47*15
El mismo . .  80.000 47*15
El mismo....................     80.000 47*85
El m ism o.......................................  80.000 47*30
D. A. Carrasqueda................................  1.000.000 49*35
D. S. A lvarez........................................  480.000 47*90
El m ism o. ......................................  100.000 47*90
El mismo.........................................    80.000 48
El mismo.......................................   50.000 48*15
El mismo..............................................   56.000 48*85
D. Á. D. Fernandez.............................. 50.000 48*95
El m ism o  50.000 48*96
El mismo................................................. 50.000 48*97
El m ism o    50.000 48*98
El mismo......................    50.000 48*98
El mismo................................*............... 50.000 48*99
D. J. B isso..............................................  5.000 48*60
El mismo................................................. 5.000 48*50
D. Elias Lozano  88.045 49*30
D. José Cobos........................................  1.000 48*90
El mismo..................   8.000 48*90
El mismo   3.000 48 90
El mismo  4.000 48*90
El mismo     5.000 48*90
El mismo  5.000 48*90
El mismo   10.000 48*90
El mismo................................................  45 000 48*90
E l mismo............................    35.000 48*90
El m ism o  £5>000 48*90
El m ism o  25.000 48‘90
El m ism o   15.000 48*90
E{ mismo   20.000 48*90
El m ism o  80.000 48*90
El mismo   20.000 48*95
El m ismo.................................   •  80.000 48*95

SUJETOS nominal .  CAMBÍ0*
que han hecho las proposiciones —  —

________________ ___________________ Reales vn. Rs. vn.

D. José Cobos............... ..................... ... 80.000 48*95
El mismo....................... ........................  80.000 48*95
El mismo     80.000 48*95
El mismo................. ............................... 80 000 48*95
El mismo................................... . . . . . .  80.000 48*95
El m ism o.  ................................ * 80.000 48*95
El mismo......................................................  80.000 48*95
El mismo.................. . . . . ’.............. ...... 80.000 48*95
El m i s m o . . . ..........................................  80.000 48*95
El m ism o      80.000 48*95
El m ism o................................................. 1.000 48*90
El mismo     1.000 48*90
El mismo  40.000 48*90
Ei mismo    80.000 48*90
El m ism o  80.000 48*90
Ei m ism o................................................  80.000 48*90
El m ism o................................................  80.000 48*90
El m ism o...............................................  1.000 48*95
El m ism o................................................  1.000 48*95
Ei mismo .........................   80.000 48*95
El mismo........................................   80.000 48*95
El mismo................................................. 80.000 48*95
Ei m ism o................................................. 80.000 48*95
El mismo   .................................. 80.000 48*95

Proposiciones admitidos.

INTERESADOS no m inal . cambio. efectivo.

____________________________  Pesetas. Ptas. Pesetas.

D. Rafael Reig..................... 85.000 43 10.750
El mismo.............................. 80.000 43*15 8.630
El m ism o.............................  17.500 43*85 7.568*75
El m ism o.............................  18.500 43*45 5.431*85
El m ism o.............................  7.500 43*50 3.868 50
Doña María del P. Valde-

nebro.................................. 10.088*15 45*50 4590*10
D. Rafael Reig  ........... 8.808*87 46*75 1.310*06
El mismo.............................  5.000 46*80 8.340
El mismo.............................. 5.000 46*85 8.348*50
El mismo....................... .. 5.000 46*90 8.345
El mismo  ........... 5.000 46*95 8.347*50
D. Julián V isiedo .  5.000 47 8.350
D. Rafael Reig..................... 5.000 47 8.350
El m ism o............................ 5.000 47*05 8,358*50
El m ismo .................... 5 000 47*10 8.355
El m ism o............... ..............  5.000 47*15 8.357-50
El m ism o .................  5.000 47*80 8.360
El m ism o  ...........  5.000 47*85 8,368*50
El m ism o.............................. 5.000 47*30 8.365
D, Emilio E . El ias . . . . . . .  118.500 47*35 53.868*75
0. José E. GRTafmui!*^ 47*35 53.868*75
D. C. de Fonseca, parte ■i;.

de 118.500......................... 67.636*05 47*35 38.085*67

448.086*47 808.333*33

í Madrid 31 de Diciembre de 4873.=E1 Secretario, Nicolái
Cabañas.**»V.# B.*=E1 Director general , Presidente, Heredis

Relación de los documentos y valores déla Deuda amortizados en 
el mes de Setiembre de 1873 por pago de débitos y varios ra 
mos y por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 4.518 rs.

Diez documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les ; por capitales 80.000 rs.

Total: 11 documentos ; por capitales 84.518 rs.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Veintiocho documentos de renta del 3 por 100 consolida
do interior; por capitales 5.670.884 rs. 89 cénts.

Cuatrocientos veintitrés documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior; por capitales 8.688.889 rs. 48 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 interior; 
por capitales 80.644 rs. 81 cénts.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por intereses en Deuda amortizable 54.811 rs. 
74 cénts.

Un documento áe Deuda amortizable de primera clase ; por 
capitales 63.570 rs.

Ciento cuarenta y tres documentos de láminas de partíci
pes legos en diezmos; por capitales 8.788.844 rs. 35 cénts.

Ochenta documentos de obligacion-es generales de ferro
carriles; por capitales 8.780.000 rs.

Total: 677 documentos; por capitales 85.940.838 rs. 93 cén
timos ; por intereses en Deuda amortizable 54.811 rs. 74 cén
timos: total 85.994.444 rs. 67 cénts.

RESÚMEN.
Once documentos de amortización por pago de débitos y 

varios ramos; por capitales 84.518 rs.
Seiscientos setenta y siete documentos de amortización por 

conversiones ; por capitales 85.940.838 rs. 93 cénts.; por inte
reses en Deuda amortizable 54.811 rs. 74 cénts.: total85.994.444 
reales 67 céntimos.

Total general: 688 docum entos; por capitales 85.964.744 
reales 93 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 54.811 
reales 74 cénts.: total 86.018.956 rs. 67 cénts. .

Madrid 89 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Cabañas.— 
V,° B .°=  El Director general, Presidente, Keredia.

Banco de España.
Debiendo procederse a las operaciones preliminares para la 

presentación en las Oficinas de la Deuda , y del Tesoro público 
de los cupones vencidos en 31 de Diciembre ultimo y  en el 
dia de hoy correspondientes á los efectos depositados en este . 
Banco, se hace saber:

1.° Que los interesados que deseen se conserven los efectos 
sin cortar dicho cupón, habrán de avisarlo así por escrito án- 
tes del dia 10 del corriente.

8 /  Que los que deseen obtener los cupones para utilizarlos 
en pago del anticipo nacional de 175 millones de pesetas ú 
operaciones con el Tesoro, deberán retirar sus depósitos ántes 
del referido dia 10, toda vez que, no estando realizada la corta

y entrega en las oficinas, no pueden expedirse certificados que 
representen los créditos por intereses de cada deponente.

• A Ue los valores Por garantía de préstamo no serán 
ya admitidos con el cupón vencido, y  los correspondientes á 
los que vayan venciendo se irán entregando á sus vencimien
tos si Jos interesados han avisado para que no se corte ei cu - 
pon y el préstamo queda suficientemente garantido.

Madrid 1 /  de Enero de 1874. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta económica de la Maestranza de Artillería 
de Sevilla.

Debiendo celebrarse segunda subasta pública ante la refe
rida corporación para adquirir 3.650 litros de aceite de oliva, 
8.000 pinas y 4.000 rayos de madera de encina, 8.000 kilogra
mos de cuero negro, 1.000 kilogramos de cuero color avellana, 
650 kilogramos de becerro del mismo color, 500 badanas y 600 
cerradas de suela, se anuncia al público que dicha licitación 
tendrá lugar en la oficina de la Dirección de este estableci
miento el dia 87 de Enero de 1874, á las doce del mismo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
con 10 minutos de antelación al Sr. Presidente del Tribunal, é 
irán acompañadas del documento que acredite haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del importe total del servicio por que se 
interesen en la Caja sucursal de esta provincia en la clase de 
valores que las leyes permiten, tomando por tipo los precios lí
mites marcados á cada efecto.

Los referidos precios son:
El del litro de aceite de oliva se publicará con seis dias de 

antelación al en que se celebre la subasta.
El de cada pina de encina 8 pesetas.
El de cada rayo de id. 875 milésimas de peseta.
El kilogramo de cuero negro 6 pesetas.
El kilogramo de cuero color avellana 6 pesetas 85 céntimos.
El kilogramo de becerro color avellana 13 pesetas.
Cada badana 4 pesetas.
El kilogramo de cerradas de suela 6 pesetas 85 céntimos.
Dichas proposiciones serán redactadas con sujeción al mo

delo adjunto.
Los tres pliegos de condiciones referentes á los tres grupos 

en que se han divido los expresados efectos estarán de mani
fiesto todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde, en 
el expresado establecimiento.

Sevilla 88 de Diciembre de 1873.=E1 Comisario de guerra, 
Rafael Perez.=V .° B.°=E1 Coronel Presidente, Espinosa.

Modelo de proposición.
Ei que suscribe, vecino de    enterado del anuncio y

pliego de condiciones para contratar en pública subasta, con 
destino á las labores de la Maestranza de Artillería (lo que sea), 
se compromete á verificar la entrega de ( por letra y sin en
mienda la cantidad y valor de los que fuesen), acompañando 
en garantía el talón de depósito exigido.

(Fecha y  fírma del licitador.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Almazan.
Hallándose vacante la plaza de Facultativo municipal de 

esta villa para la asistencia de 300 familias pobres, con la do
tación de 8.000 pesetas anuales, ha acordado el Ayuntamiento 
y Asamblea de asociados se anuncie en la G aceta de  M adrid  
y Boletín oficial para su provisión por concurso.

Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía, probando que llevan 40 años ó más de prác
tica constante en ámbas Facultades, y dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la Secretaría de esta Corporación dentro del 
término de 30 dias.

El agraciado vendrá obligado á cumplir las condiciones ge
nerales y especiales que se le fijen en el contrato por el Ayun
tamiento y Asamblea de asociados.

Almazan 8 7 de Diciembre de 4873.=E1 Presidente, Satur
nino María Beladiez.

Alcaldía de Santurde.
En el pueblo de Santurde de R ioja , provincia de Logroño, 

se halla vacante la plaza de Médico-cirujano, de nueva crea
ción, con la dotación anual de 100 pesetas por la asistencia de 
seis á ocho familias pobres, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, y  800 fanegas de trigo de buena ca
lidad cobradas por el Facultativo en el mes de Setiembre de 
cada un año de 460 vecinos agregados poco más ó ménos y li
bre de todas las cargas vecinales, excepto la contribución in
dustrial que estará á cargo del agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas si 
Presidente del Ayuntamiento en el término de 80 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el periódico oficial.

Santurde de Rioja 88 de Diciembre de 4873.=Juan Oru- 
ñuela.

Registro de la propiedad del distrito de Valdepeñas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los li
bros 4.* al 9.® inclusive de fincas rústicas y urbanas, 8.° ur
bano y 4.° y 8.° de herencias y legados pertenecientes á la villa 
del Moral de Calatrava, de este distrito, los cuales dan prin
cipio en 1 de Abril y finalizan en 34 de Diciembre de 1868(4).

Miguel Tarazaga compra á Francisco Sánchez y hermanos 
quinta parte de viña olivar en el Repacho. Carece de cabida.

Ei mismo por id. de id. quinta parte de viña olivar en 
Portachuelo. Id. de id. id.

El mismo por id. de id. parte de era en las del Calvario. 
Idem de id.

Gabina González Poveda por id. de sus padres terceras 
partes de tierra en los Parrales. Id. de id.

La misma por id. de id. quinta parte de viña olivar en el 
Llano de los Alamillos. Id. de id.

La misma por id. de id. quinta parte de viña olivar en el 
Repacho. Id. de id.  ̂ ^

La misma por id. de id. quinta parte de viña olivar en Por
tachuelo. Id. de id. , ,

La misma por id. de id. quinta parte de era en Jas ael 
Calvario. Id. de id.

0) Véanse las G acetas de los días 23 y  25 al 29 del mes p r ó x im o  
pasado.
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Alfonsa Ginés por id. de su madre cuarta parte de casa.
Idem de sitio. • _

María León Ginés por id. de su madre cuarta parte de casa.
Idem de id. , ,

Guillermo León Ginés por id. de su madre cuarta parte de
casa. Id. de id.

Baidomero L e ó n  Ginés por id. de su madre cuarta parte de 
casa. Id. de id. . ,

Hijos de Cristóbal Muñoz por id. de su tía Mana una tier
ra de dos fanegas en las Posadillas, No se expresa el nombre 
de sus hijos.

l o s  mismos por id¿ de id. una tierra de tres fanegas en 
las Laderas. Id. de id. id.

Los mismos por id. de id. un olivar de 36 olivos en el cer
cado de los Castaños. Id. de id.

Los mismos por id. de id. tercera parte del molino del Ca
llejón. Id. de id.

Los mismos por id. de id. una tierra de dos fanegas en los 
Retamar? >. Id. de id.  ̂ ;

Herederos de Andrés Ñuño por id. de su madre mitad de 
un colmenar en Ruidernuda. Id. de iL  id.

Los mismos por id. de id. mitad -de una tierra en la t e- 
sas. Id. de id. id. ,

Hijos de Juana Laguna por id. de su abuela Mana Joseía 
parte de casa caUe del Albasini. Id. de id.

Dolores Huertss y González por id. de su madre-mitad de 
un quiñón en los Retamares. Id. de id.

La misma por id. de id. tercera parte de la mitad de era 
en el Calvario. Id. de id.

Ahorno Huertas González por id. de su madre mitad ae un 
quiñón en los Retamares. Id. de id.

Matías Huertas y Gonzaiez^por id, de su madre mitad de 
una-y media fanega. Id, de sitio.

El mismo por id. de id, tercera parte de era en las del Cal
vario. Idem de cabida.

Hijos de Bartolomé Laguna por id. de su tia Rufina sexta 
parte de casa calle del Albaiein. No se expresa el nombre de 
los hijos.

Los mismos por id. de id. sétima parte de una fanega y  un 
toril en el pozo del Garrancho. Id de id.

Los mismos por id. de id. sexta parte de dos fanegas por 
cima del cerro de Jos Castaños. Id. de id.

Hijos de Magdalena Laguna por id. de id. quinta parte de 
casa calle del Albaiein. Id. de id.

Los mismos por id. de id. tercera parte de una fanega y  
un toril en el pozo del Garrancho. Id. de id. id.

Los mismos por id. de id. sexta parte de dos fanegas por 
cima del cerro de los Castaños. Id. de id. id.

Al fon o Huertas González por id. de su mujer Isabel dos 
terceras partes de casa en las del Calvario. Id. de cabida.

El mismo por id. de id. tercera parte de era en el Calvario. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. tercera parte de tierra en el Collado 
de la Ginesa. Id. de id.

Manuel López Huertas por id. de su madre quinta parte de 
tierra media era del medio cortijo en el quinto del Guijo. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. mitad de tierra en el Cerrillo. Idem

luán López Cózar por id. de su madre quinta parte de tier
ra del medio cortijo en el quinto del Guijo. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de era en el Cerrillo. Idem
de id. . ,  , - x

María Josefa López Huertas por id. de su madre quinta 
parte de las tierras del medio cortijo en el quinto del Guijo,
Idem de id.

Si mismo por id. de id. mitad de era en los Cerrillos. Idem
de id.

Antonia López Huertas por id. de su madre quinta parte 
de tierras del medio cortijo en el quinto del Guijo. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad de era en el Cerrillo. Idem 
de id.

Saturnina López Cózar por id. de su madre quinta parte de 
las tierras del medio cortijo en el quinto del Guijo. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad de era en el Cerrillo. Idem
de id.

Francisco López Castaño por id. de su mujer María Josefa 
mitad de una tierra en la Tenería. Id. de id.

Jacinto Laguna y Chico por id. de su madre cuarta parte 
de la tercera de la huerta de la Palma. Id. de id. y sitio.

El mismo por id. de id. parte de solar en Barrio dulce. Idem 
de cabida.

Francisco Muñoz por id. de su tia María mitad de era en 
las del Calvario. Id. de id.

Pedro Gonzale, y Mensalves por id. de su madre mitad de 
las tierras del Cuquillo. Id. de id. y sitio.

Ei mismo por id. de id. mitad de tierra de la Solana. Id. de 
idem.

El mismo por id. de id. mitad de tierra con toriles en Mi
racielos. Id. de cabida.

El mismo por id. de id. parte de olivar en los Alamillos. 
Idem de id.

El mismo por id. de id, cuarta parte de tierra y euarte 
de cortijo del Rencojo. id. de id.

El mismo por id. de id, cuarta parte de era en los Altos. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. una tierra en la Dehesilla. Id. de 
Idem.

El mismo por id. de id. una tierra en la huerta de la D o
nata. Id. de id.

Josefa Morales y Laguna por id. de su marido Juan parte 
de una huerta en la Rambla. Id. de id.

Juana Jaccba Muñoz y Domínguez por id. de su marido 
mitad de era en las de lo alto. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad del cortijo llamado de Cu
pido. Id. de id. y sitio.

Francisco Muñoz y Clemente por id. de su hermana Quite- 
ria cuarta parte de tierra y huerto de Navalsalero. Id. de 
cabida.

Juan Muñoz Clemente por id. de su hermana Quiteria cuarta 
parte de huerta y tierras de Navalsalero. Id. de id.

Cristóbal Muñoz y Clemente por id. de su hermana Quite
ria cuarta parte de suertes y tierras de Navalsalero. Id. de id.

Gregorio Morales, por adjudicación, mitad de huerto de 
nueve celemines llamado del Comisario. Id. de sitio.

Manuel Morales por id. de id. mitad de huerto de nueve 
celemines llamado del Comisario. Id. de id.

Antonia María Morales por id. de id. mitad de huerto de 
nueve celemines llamado del Comisario. Id. de id.

Andrés Muñoz González por id. de su madre una tierra en 
las Tiesas. Id. de cabida.

El mismo por id. de id. una tierra en las Peñas de las T ie 
sas. Id. de id.

El mismo por id. de id. una tierra en el Negradero. Id de 
Idem.

El mismo por id. de id. mitad de una tierra en los Pare
dones. Id. de id.

El mismo por id. de id. sexta parte de los terrenos, casa 
quintería y era en el cortijo de la Mesada. Id. de id.

El mismo por id. de id. sexta parte de'solar calle de Alma
gro. Id. de id. #

Manuel Muñoz y Gonzalo por id. de su madre tercera parte 
de los terrenos, casa y era en el cortijo de la Mesada. Id. de
idem. .

El mismo por id. de id. sexta parte de solar calle de A l
magro. Id. de id.- , # . .

María Bernarda Muñoz y Gonzalo por id. de su madre m i
tad de olivar en las Alamillas. Id, de id.

La.misma por id. de id. cuarta parte de casa y corral ca lle  
de Almagro, Id. de id. ..

La misma por id. de id. quinta parte del cortijo de la 
Mesada. Id. de id. . _

La misma por id. de id. sexta parte de solar calle de Alm a
gro. Id. de id.

José María Muñoz y Gonzalo por id. de su madre sexta 
parte del cortijo, casa y era del cortijo de la Mesada. Id. de id.

El mismo por id. de id. parte de solar calle de Almagro, 
ídem de id. .

El mismo por id. de id. mitad de era en las de San Fran
cisco, Id. de id.

Jacoba-Muñoz Gonzalo por id. de su madre sexta parte de 
tierra, casa y e^a en el cortijo de la Mesada. Id. de id.

La misma por id. de id. sexta parte de solar calle de A lm a
gro. Id. de id.  ̂ .

Juan Lorenzo Muñoz y Gonzalo por id. de su madre mitad 
de era en las de San Francisco. Id. de id.

El mismo por id. de id. sexta parte de tierra, casa y era en
el cortijo de la Mesada. Id. de id.

Catalina Morales por id. de su marido José una era en el 
cortijo de Torres. Id. de id.

La misma por id. de id. una tierra en los Marcayos. Idem 
de id.

Juan Antonio Muñoz y Morales por id. de su padre parte 
de ero y pozo en el cortijo de Torres. Id. de id.

Agueda Muñoz y Corrales por id. de su madre parte de 
casa y era en el cortijo de Torres.

La misma por id. de id. parte de tierra en la Solana del 
Colmenar. Id. de id.

Juan Muñoz y Rustes por id. de su padre parte de casa, 
era y pozo en el cortijo de Torres. Id. de id.

Juana Muñoz y Rustes por id. de su padre parte de casa, 
pozo y era en el cortijo de Torres. Id. de id.

Dolores Muñoz y Morales por id. de su padre parte de casa, 
pozo y era en el cortijo de Torres. Id. de id.

Leandro Mejía y Campos por id. de su padre tercera parte 
de castañar de 40 castaños llamado de Ruidenarda. Id. de sitio.

Jacinto Muñoz y Campos por id. de su padre mitad de era 
en las del Calvario. Id. de cabida.

Leoncio Poveda por id. de su tía Josefa una tierra junto al 
Pozuelo. Id. de id.

León Poveda por id. de id. id. una tierra junto al Pozue
lo. Id. de id.

Isabel Poveda por id. de id. una tierra junto al Pozuelo. 
Idem de id. j

Ana Manuela Pastor Oreliana por id. de su. .padre- cuarta 
parte, de la huerta del Campillo. Id. de id.

Rafaela Poveda por id. de su tio Pedro una tierra en las 
Vegas de Bonaclie. Id. de id.

Rafaela Parrilla por id. de su abuela Agustina parte de era 
en la Cañada de la Encina. Id. de id.

Juan Sánchez por id. de su tia Josefa una tierra en la Ser- 
rezuela. Id. de id.

Felipa Simón Raceta por id. de su madre parte de casa. 
Idem de sitio.

Dolores Simón por id. de su padre parte de huerta en el 
molino de Cara. Id. de id.

Paulino Simón por id. de su padre parte, de, huerta en el 
molino de Cara. Id. de id.

María Paula Simón por id. de su padre parte, de huerta en 
el molino de Cara. Id. de id.

Juan José Simón por id. de su padre parte de huerta en el 
molino de la Virgen. Id. de id.

Patricia Soguero y Chico por id. de su madre tercera parte 
de solar en Barrio Dulce. Id. de id.

Alfonso Soguero y Chico por id. de su madre cuarta parte 
de la tercera de la huerta de la Paulina. Id. de id.

Isabel Soguero y Chico por id. de su madre cuarta parte 
de la tercera de la huerta de la Paulina. Id. de id.

La misma por id. de id. tercera parte de solar e n , Barrio 
Dulce. Id. de id.

Gregorio Soguero y Chico por id. de su madre cuarta parte 
de la tercera de la huerta de la Paulina. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de era en las de Santiago. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. tercera parte de solar en Barrio 
Dulce. Id. de id.

Alfonso Ginés Valce por id. de su mujer Justa una viña y 
tierra en los Mancillos. Id. de id.

El mismo por id. de id. un huerto en la Rambla. Id. de id.
El mismo por id. de id. una tierra en San Sebastian. Idem 

de id.
El mismo por id. de id. una era en las de Santiago. Idem

de id.
María Valle y Campos por id. de su padre una era en el 

Calvario. Id. de id.
Segunda Valverde por id. de su padre un olivar en los A la - 

millos. Id. de id.
Juan Andrés Valverde por id. de su padre un olivar en los 

Alamillos. Id. de id.
Inscripciones defectuosas de fincas afectas á gravámenes sin 

expresar la persona á cuyo favor se hallan impuestos.
María Atanasia Ciprian por herencia de su padre una casa 

calle de la Plaza, afecta á una carga, sin expresarse la persona 
á cuyo favor está impuesta.

Juan Lorenzo Muñoz y Gonzalo por id. de su madre quinta 
parte de casa calle del Oro. Id. de id. id.

Ana María Tarazaga por id. de su marido Diego quinta 
sexta parte de casa calle de Barrio-Dulce. Id. de id. id. 
Inscripciones defectuosas correspondientes á la villa del Viso 
del Marqués, sacadas del Iforo 1 ° rústico de la del Moral de 

Galatrava.
Ramón Archidona por hipoteca en favor de la Hacienda 

pública una viña de LOCO vides y 40 olivas. Carece de sitio.
Valdepeñas 7 de Marzo de 4864.=E1 Registrador de la 

propiedad, Bernardo Hernández Vallejo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Ciudad-Real.

D. Mariano Jiménez y Martinez Carrasco, Licenciado en 
Derecho civil, canónico y administrativo, Alférez de Infante
ría y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándose ausentes de esta ciudad é ignorándose el pa
radero de D. Antonio Merendon, D. Joaquín Tercero y el 
titulado Feo de Cariño, que al frente de 80 caballos y 40 
infantes los dos primeros, y de 11 caballos el tercero pe
netraron en Alcolea, pueblo de esta provincia, el dia 87 de 
Agosto último, verificando una exacción de dinero, caballos, 
monturas, armas, raciones de pan y cebada y otros efectos, 
quemando en la plaza pública el Registro civil; por el presente 
primer edicto llamo, cito y emplazo á los mencionados Meren
don, Tercero, Feo de Cariño y sus partidas, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en  
los periódicos oficiales, se presenten en la cárcel de esta ciu
dad á dar sus descargos; advertidos de qué no compareciendo 
en el dicho plazo se les juzgará en rebeldía, parándoles’el per
juicio que haya lugar.

Así lo proveyó y mandó el Sr. Fiscal publicar por este 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletin ofi
cial de ia provincia. .

Ciudad-Real 10 de Diciembre de 4873,=Mariano Jim enez.= 
Por su mandado, Eduardo Matres.

D. Mariano Jiménez y Martinez Carrasco , Alférez de In 
fantería, Licenciado en Derecho civil, canónico y administra
tivo y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándose ausente de ella é ignorándose el paradero de 
D. Joaquin Tercero y su partida, compuesta de unos 70 infan
tes y  15 caballos, los que entraron en la villa de Pozuelo de 
Calatrava el dia 8 de Agosto ú ltim o , llevándose armas, di
nero, caballos y quemando parte del Registro civil; por el pre
sente primer edicto llamo, cito y emplazo al mencionado Don 
Joaquin Tercero é individuos de su partida que le acompaña
ron á dichos actos, para que en el término de 30 clias, contar 
desde la inserción del presente en los periódicos o fic r  !es se 
presenten en la cárcel de esta ciudad á dar sus descargos; ad
vertidos de que no compareciendo en el dicho plazo se les juz
gará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asi lo preseyó y mandó el Sr. Fiscal publicar por este 
edicto, que se  insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin ofi
cial de la  provincia.

Ciudad-Real 10 de Diciembre de i873.=M anano Jim enez.= 
Por su mandado, Eduardo Matres.

Juzgados de primera instancia.
Albarracin.

D: Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Albarracin y su partido. , m

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza a Hilario 
Soriano San Miguel, natural y vecino de Villar del Cobo, de 
estatura un metro 600 milímetros poco más ó ménos, de ojos 
garzos, nariz regular, barba lampiña, neio entre castaño y ne
gro, color trigueño, de 84 años de edad, paia que en el tér
mino de 80 dias comparezca en este Juzgado á recibirle de
claración en causa que contra el mismo y otro se instruye so
bre sustracción de reses lanares; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perjuicios que hubiere lugar.

A 4 a  vez encargo á las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la prisión del indicado Soriano, y 
caso de- ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Albarracin á 85 de Diciembre de 4873.=Tadeo 
Gomez.==Por mandado de S. S., Jacinto Buxadé.

Caspe.
D. Víctorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caxpe y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo segundo del art. 189 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se llama á Manuel Liarte y Gamundi, v e 
cino de la villa de Maelia, fugado del local á que fueron des
tinados los presos existentes en las cárceles de esta ciudad, 
siendo él uno de ellos, el dia 17 de Octubre último con motivo 
de haber sido invadida por una fuerza carlista esta población 
é incendiado sus cárceles, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para notificarle la senten
cia pronunciada por el mismo en la causa criminal pendiente 
contra él sob erobo de una escopeta, citarle y emplazarle pa* a 
ante S. E. la Audiencia del territorio; apercibiéndole que de no 
\ erificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ca^pe á 84 de Diciembre de 1873.=Victorio A n - 
drés.==Por su mandado, Manuel Perez.

Cuenca.
En nombre de la Nación, D. Valentín Fuentes López, Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y municipales de 

esta provincia y demás de la Nación hago saber que en la causa 
criminal de oficio que se sigue en este Juzgado sobre malver
sación de caudales públicos importantes 3.001 pesetas 55 cén
timos, con ocasión del desempeño de Pagador de Obras públi
cas de esta provincia, contra D. Nicolás Santana y otro, de es
tado casado, que se dice ser vecino de Madrid, sin que consten 
otros pormenores; se ha resuelto la comparecencia del Santana 
á fin de recibirle una declaración, al que se le concede el tér
mino de 10 dias para que comparezca en este Juzgado para 
dicho objeto, ignorándose en el dia su verdadero paradero.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento crim inal, se expide esta requisitoria 
que ce insertará en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  á fin de que se le haga comparecer en este Juzgado 
en el término señalado á fin de recibirle la declaración acor
dada; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cuenca á 85 de Diciembre de 4873.=Valentin Fuen
tes L opez.=P or su mandado, Isidoro Arribas.

Chantada.

En nombre de la*Nación, D. W aldo A u z, Juez del partido 
de la villa de Chantada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia quedada de Concepción López Vá
rela, vecina que fué de esta villa , fallecida en 46 ue Noviem
bre últim o, para que dentro del término de 30 dias se aperso
nen á deducirlo, á medio de Abogado y Procurador con sufi
ciente poder; pues así lo acordé en el ju icio de abintestato 
promovido de oficio del haber fincable de la misma.

Dado en Chantada á 84 de Diciembre de 4873. =  W aldo 
Auz.==De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Fonsagrada.

El Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia' 
de este,partido.

En sumario criminal que instruyo contra la partida car
lista que en 4 de Setiembre último entró en la villa de Navia
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de Suarna quemando los libros del Registro civil, dicto con fe 
cha de hoy el auto que dice así:

«Auto.—En la villa de Fonsagrada, á 19 de Diciembre 
de 1873, el Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto las anteriores 
diligencias de sumario, por ante mí, Escribano, dijo:

Resultando que una partida carlista de 30 á 40 hombres 
armados, á las órdenes de Carballo de Rozabragada, llamado 
D. Nicasio Nuñez González, que en la actualidad se halla preso 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
en donde se le sigue causa, penetró en la villa de Navia de 
Suarna en la mañana del dia 4 de Setiembre último quemando 
los libros y ley del Registro civil:

Resultando que se hallan esclarecidos los hechos que die
ron origen á la formación de este sumario, siendo de igual 
sentir e f  P r o m o t o r  fiscal en su precedente dictámen:

Considerando que el hecho de autos constituye el delito de 
rebelión previsto en el art. £.043 del Código penal, siendo co
nexos y de íntim a relación con aquel los demás que constan 
de dicho sumario, sin que pueda separarse el conocimiento de 
los mismos, con arreglo á los casos £.° y 3.° del art. 331 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal:

Considerando que son dignas de aprecio las razones que 
emite el Promotor fiscal en su anterior dictámen, sin que este 
Juzgado, como de instrucción, pueda resolver acerca de las 
mismas por no ser de su competencia, y sí de S. E. la Sala de 
lo criminal, conforme al art. £76 de la repetida ley orgánica: 

Vistos los artículos £43 del Código penal, los casos 8.° y 3.° 
del 331 y el £76 de la ley de organización del poder judicial, 
el 187, £37, 637 y 539 de la de Enjuiciamiento criminal;

Declara terminado este sumario disponiendo se rem ita ori
ginal á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio, prévia citación y emplazamiento de las partes, li
brándose exhorto al Sr. Juez de primera instancia de la Coru- 
ña para que tenga efecto la de D. Nicasio Nuñez, preso en el 
castillo de San Antón; respecto de los rebeldes practíqueles 
por medio de edictos que se inserten en el Boletín oficial de 
ecta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro del 
término de 10 dias comparezcan ante aquel Superior Tribunal 
á usar del derecho de que se crean asistidos.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fé .= R a- 
mon Pórtela Vidal.—Bernardo Rubiero y Guzman.»

Y para que tenga efecto la,citación y emplazamiento de los 
procesados rebeldes, á quienes se advierte que de no compare
cer dentro del término y en el punto que.en el auto arriba in 
serto se les señala, les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, libro la presente 
en Fonsagrada á £0 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, 
Bernardo Rubiero y Guzman.

El Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de prim era instancia 
de la villa de Fonsagrada y su partido, en sumario crim inal 
que instruyo contra la partida carlista de 150 hombres, m an
dada por D, Manuel Osorio de Arquide, D. Antonio Rodil de 
Santiago de Acebo, D. Nicasio Nuñez de Rozabragada, D. F ray  
Gregorio Colmenero, Párroco de San Isidro de Sejomil, en 
Meira, y D. Domingo Pórtela de Abraiza, de Villauriz de 
Baleira, que con los demás de dicha partida se hallan decla
rados rebeldes excepto el D. Nicasio Nuñez ; que detuvo al 
correo que de Lugo viene á esta villa, fracturando la balija y 
extrayendo de ella la correspondencia oficial en el punto del 
hospital de Montouto, acordó en el dia de ayer el auto que se 
copia:

«Auto.—En la villa de Fonsagrada, á 19 de Diciembre de 1873, 
el Sr. D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de prim era instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto las anteriores diligen
cias de sumario, por ante mí, Escribano, dijo:

Resultando que en la noche del 17 de Setiembre último 
una partida carlista de 150 hombres, mandada por D. Manuel 
Osorio, F ray  Gregorio Colmenero, D. Antonio Rodil y otros, 
detuvo en el punto del hospital de Montouto al conductor del 
correo, fracturando la balija y extrayendo la correspondencia 
oficial:

Resultando que uno de los individuos de dicha partida, Don 
Nicasio Nuñez González, se halla preso en el castillo de San 
Antón de la Coruña á disposición déla Autoridad militar: 

Resultando que se hallan  practicadas las diligencias pre
cisas al esclarecimiento de los hechos que dieron origen á este 
sumario, siendo de sentir el Ministerio fiscal en su anterior 
dictámen que se declarase concluso, y eleve á S. E. la Sala de 
lo criminal:

Considerando que el conocimiento de esta causa corres
ponde á S. E. la Sala de lo criminal por versar sobre hechos 
que constituyen el delito de rebelión carlista, previsto en el 
artículo 343 del Código penal, teniendo los demás de que en 
aquel se hace mérito conexión y enlace con este:

Considerando que son dignas de tomarse en cuenta las ra
zones que sienta el Promotor fiscal en su precedente escrito, 
cuya apreciación no corresponde á este Juzgado como de ins
trucción, y sí á S. E. la Sala de lo criminal, según el art. £76 
de la ley orgánica del poder judicial:

Vistos los artículos £43 del Código penal, £76 y 331 de la 
ley orgánica, £37, 537 y 539 de la de Enjuiciamiento criminal 
con el 187 de la misma ley;

Declara concluso este sumario, mandando se remita original 
á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este te rri
torio, prévia citación y emplazamiento de las partes; practicán
dose respecto de los rebeldes á medio de edictos que se inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; y 
por lo que hace al D. Nicasio Nuñez y Rozabragada, preso en 
la Coruña, líbrese el oportuno exhorto ai Sr. Juez de primera 
instancia de la Coruña, á fin de que unos y otro comparezcan 
ante la Audiencia de este territorio dentro de 10 dias á usar 
del derecho de que se crean asistidos.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fé .= R a- 
mon Pórtela V idal.=Bernardo Rubiero y Guzman.»

Y cumpliéndo lo mandado, firmo la presente para insertar 
en dichos periódicos oficiales á fin de que llegue á noticia de 
los indicados rebeldes y les sirva de citación y emplazamiento; 
advirtiéndoles que de no comparecer en el término y punto 
señalados en el auto inserto les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal

Fonsagrada £0 de Diciembre de 4873.=El Escribano, Ber
nardo Rubiero y Guzman.

Gijon.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia del par

tido de Gijon.
A los Sres. Jueces de partido, municipales, Jefes de Guardia 

civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación hago 
saber que en causa criminal que me hallo instruyendo por 
hurto de £56 pesos y varios efectos de ropa á Ramón Vigil 
Moris, vecino de Sonicó, en este partido judicial, se mandó in
sertar las señas de los objetos hurtados con el de las personas 
desconocidas que perpetraron dicho hurto, á fin de que en el 
caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juz

gado con las seguridades convenientes, concediéndoles el tér
mino de nueve dias para su presentación.

Gijon £4 de Diciembre de 4873.=*Manuel Gil M aestre.=Por 
su mandado, Esteban Cienfuegos.

Señas de los autores del hurto.
Un hombre de 55 á 60 años, estatura regular, cara llena, 

nariz larga, bigote entrecano recortado, derecho de cuerpo, 
color bueno; vestía de andaluz y el tono igual.

Señas de la mujer. ,
Edad como 45 años, estatura regular, pelo negro, ojos cas

taños, nariz comida y cicatrizada, cara redonda, color trigue
ño, habla con tono andaluz; viste de artesana y lleva una 
manta de cubrir alfombrada vieja, y el hombre que la acom
pañaba un cobertor blanco con listas azules.

Efectos hurtados.
Doscientos cincuenta y seis pesos en orizas de oro y plata.
Seis sábanas.
Un refajo encarnado.
Dos refajos negros.
Una camiseta.
Dos sayas bajeras.
Dos sayas de muleton.
Un par de pendientes de coral.
Una colcha de lana.
Un par de pendientes de azabache.
Dos almohadas.
Unos pendientes de oro.
Dos pañuelos de seda.
Dos mantas.
Una chocolatera.

H u e sc a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia de este partido en el dia de hoy, y por ignorarse el 
paradero de D. León Güera, Inspector de Orden público que 
fué de esta cap ita l, se le cita por medio de la presente para 
que dentro del término de nueve dias, acon tar desde la últim a 
inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado 
con el objeto de prestar declaración jurada en causa criminal 
que en el mismo se instruye sobre denegación de auxilio en 
diligencia de embargo contra el mismo Güera.

Y para que conste extiendo la presente cédula de citación 
que firmo en Huesca á £6 de Diciembre de 1873. =  Leoncio 
Alvarez, Escribano.

H u e te.
En nombre de la Nación, D. Rafael Alvarez P e ra lta , Juez 

de primera instancia de esta ciudad y  su partido. ^
Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru

yendo causa crim inal de oficio por rebelión carlista y haberse 
incorporado á la facción Santés en el pueblo de Torrejoncillo 
djaLRey^Estéban C id , álias Pereta; José Oyuda Fresneda, 
alias Potr£rT»efir^ Chaparro ó Chiririn; F e
lipe Martínez, alias Conejillo,
legrin, vecinos de dicho pueblo, en el dia £4 de Noviembre ú l
timo; en cuya causa he acordado por auto de esce dia de la 
fecha recibirles declaración como procesados ; y no constando 
su actual residencia, he mandado publicar su llamamiento, 
para que en el término de £0 dias hábiles y siguientes á la 
inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á prestar dicha de
claración ; bajo apercibimiento de que si no compareciesen 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Huete á £6 de Diciembre de 4873.=Rafael Alvarez 
P eralta .= P or su mandado, Félix  Aimonacid.

L ler en a .
D. Juan Domínguez de la Cámara, Juez de prim era instan

cia interino de esta ciudad y pueblos de su partido por ausen
cia del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente y en su virtud ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan proceder á la busca y cap
tura de Alonso Guerrero, álias Carnicero, vecino de la villa de 
Ayllones, cuyas señas se expresan á continuación, rem itién
dolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes.

Asimismo cito, llamo y emplazo al referido Guerero para 
que en el término de 15 dias se presente en este dicho Juzga
do; apercibido que si no lo verifica le pararán los perjuicios 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en la causa que 
se le instruye por lesiones con arma de fuego á su convecina 
Angela Heredia.

Dado en Llerena á £3 de Diciembre de 4873.=Juan Domin- 
guez.=Por mandado de S. S., Licenciado Joaquin Chacón.

Señas del reo.
Como de 55 años, estatura a lta , bastante derecho , pelo y 

barba canosos, algo calvo, cara regular, quebrado de color; 
viste pantalón de paño negro , sombrero portugués.y botos de 
becerro abiertos de delante. Tiene una cicatriz en el labio su
perior y manco del brazo izquierdo; lleva escopeta y frascos y 
alforja de pellejo, y monta en una yegua torda con aparejo re 
dondo.

M o n d oñ ed o

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 
partido de Mondoñedo.

Hago notorio que en este Juzgado y por la Secretaría del 
infrascrito, se instruye sumario contra Juana Ruibás F ernan
dez, natural de San Vicente de Canday, Ayuntamiento de 
Otero de Rey, partido judicial de Lugo, vecina y residente de 
dicha ciudad, barrio del Cármen, sobre hurto en las ferias del 
San Lúeas que se celebraron en el mes de Octubre último en 
esta población de los efectos que al final se expresan; y con el 
fin de que las personas que los consideren de su pertenencia 
se presenten en este Juzgado, si les conviniere, para reconocer
los y para los demás efectos á que haya lugar, se expide el 
presente anuncio.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á £3 de Diciembre 
de 1873.=»= Gregorio V ieito.=Por mandado de S. S., Vicente 
Vi j ande.

Efectos hurtados.
Unas cardas nuevas.
Cuatro pares de zapatos de mujer nuevos.
Unos id. de id. de hombre blancos.
Una cesta de madera.
Cuatro platos de loza, dos de ellos rotos.
Dos sacos, uno de lona y otro de estopa.
Uno id. pequeño con un zapato viejo dentro.
Un pañuelo de lienzo con las iniciales L. V. envuelto en un 

panecillo y dos pedacitos de pan.

N eg re ira .
D. Antonio Martínez Berraondo, Juez municipal de este 

distrito, ejerciendo funciones del de primera instancia por in
disposición, de este en el partido judicial de Negreira.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de £0 
dias,^ á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , á Jerónimo Salaño , soltero y 
vecino de San Juan de Ortoño, distrito municipal de Ames, en 
este partido, sin, qi^e consten más circunstancias, ausente en 
ignorado paradero, se presente en la sala de audiencia del 
mismo á prestar declaración indagatoria y responder á los car
gos que contra él resultan en causa criminal que contra el 
mismo y otros instruyo sobre desorden público, lesiones gra
ves inferidas á Manuel González Souto, de San Félix  de Brion, 
y ménos graves á Joaquina Novoo el dia £7 de Setiembre 
de 4871 en la romería titulada de Santa Minia, que se celebra 
en dicha de Brion; apercibido que de no verificarlo se conti
nuará la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar conforme á lo determinado en la ley de Enjuiciamiento 
crim inal vigente.

Dado en Negreira á £3 de Diciembre de 4873.=Antonio 
Martinez.=De orden de S. S . , Manuel Caamaño García.

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por este único edicto cito, llamo y emplazo á D. Eloy Ra

mírez, empleado y vecino de esta ciudad, para que en el tér
mino de £9 dias, á contar desde su inserción en el periódico 
oficial, se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal; con apercibimiento de que de no hacerlo se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo á £5 de Diciembre de 1873.=Miguel La-
ma.=»Por mandado de S. S., Cayetano Meana.

P a stra n a .
Licenciado D. Fernando Sacristán Ramos, Juez municipal 

de esta villa é interhio de primera instancia de la misma y 
su partido, por ausencia del propietario en asuntos del 'ser
vicio.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que instruyo con motivo de haberse fugado de las cárceles de 
este partido el preso en las mismas Segundo Montero, y que lo 
estaba por la que se le ha seguido por homicidio; he acordado 
en proveido de este dia librar las oportunas requisitorias, que 
se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y además dirigirlas á los Jueces municipales del 
partido, para que por los Sres. Jueces de primera instancia, 
Jueces municipales y agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca, detención y prisión del repetido Segundo Montero, 
vecino que ha sido de esta población, el cual si fuese captu
rado será conducido con las seguridades convenientes á estas 
cárceles de partido y á la disposición de este Juzgado, y cu
yas señas son: edad de unos 43 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos muy claros, nariz regular, barba poblada, 
y como de 45 dias sin rasurar, y vestía pantalón de pana ra
yada, oscuro, borceguíes blancos con bastante tacón, chaqueta 
Astracán color de  pasa, con forro encarnado, blusa rayada 
azul y blanca, pañuelo encarnado á la cabeza, montera de pe
llejo negra, capote de paño pardo con raya  en los extrem os, a l 
estilo del país. Y en virtud de lo dispuesto en la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que 
se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Pastrana á £6 de Diciembre de 1873.=Liceneiado 
Fernando Sacristán R am os.=Por mandado de S. S., Girilo Li
brero.

San tiago .

D. Fernando Lamas y Rey, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Iglesias, natural que dice ser de la inclusa de Orense, 
de 46 años de edad, estatura corta, pelo medio castaño, sin 
barba, cara redonda, ojos azules, el cual tiene una erupción en 
la frente y nariz, que es una especie de bubas ó  berrugas, para 
que dentro del preciso término de 10 dias se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á fin de identificar su per
sona y practicar otras diligencias en el sumario que se le ha 
formado por sospechoso, cuyo sujeto ha desaparecido de esta 
población, en la que anteriormente estaba; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de policía 
judicial la busca y captura del mismo, si fuere habido, y la re
mesa á disposición de este Juzgado.

Santiago £4 de Diciembre de 4873.= Fernando L am as.=  
El Secretario judicial, José Peón.

S á rr ia .
D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia del 

partido de Sárria.
Por el presente se hace saber á Juan Tallos, natural de 

Barbain, parroquia de San Juan de Noceda, en el término mu
nicipal de R en d ar, cuyo paradero se ignora, que si quiere 
mostrarse parte en la causa que se instruye en este Juzgado y 
pende en la Escribanía del actuario que refrenda, sobre la 
muerte de su padre Pedro Tallos L osada, ocurrida en la ma
ñana dei 45 de Noviembre último á consecuencia del disparo 
de arma de fuego que le hizo uno de los que auxiliaban al al
guacil de este mismo Juzgado encargado de su detención, de
duzca de su derecho dentro del término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia, por medio de Procurador y 
bajo dirección de Letrado; y dentro del mismo término se prén
sente por sí ó por medio de persona debidamente autorizada á 
recoger las ropas pertenecientes á su difunto padre, que obran 
en poder dei Alcalde de barrio de San Pedro de la Cúbela, y 
son las siguientes:

Una chaqueta, un chaleco, un pantalón, una faja, un pa
raguas, un sombrero, una capa, un pañuelo y unos zuecos.

Dado en Sárria á £4 de Diciembre de 4873.=Ramon Guer- 
ra .= P o r mandado de S. S., Antonio Bujan.

En nombre de la Nación, D. Ramón Guerra y Neira, Juez 
de primera instancia del partido de Sárria.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Díaz, de 
San Cristóbal, de la parroquia de Santa María de Ferreiro, en 
el distrito municipal de Paradela, cuyo paradero se ignora» 
para que en el término de 45 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado a fin de 
rendir indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros se instruye y pende 
en la Escribanía del actuario que refrenda por desorden p ú 
blico, lesiones y atentado contra la Autoridad; bajo apercibi 
miento de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará
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el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Sárria 24 de Diciembre de 1873.—Ramón Guerra.— Por 
mandado de S. S., Antonio Bujan.

S cvilla.—M agd alen a.

D. José Marco López Molina, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á Pablo Rodríguez Ber- 
mudez, de esta vecindad, en el barrio de T riana, para que en 
el término de 40 dias se persone en la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito por medio de Procurador' que 
nombre, así como el Abogado, que hayan de representarle y 
defenderle en la causa que se le ha seguido en este Juzgado 
por lesiones, en la que se le condena á la pena de 42 meses de 
prisión correccional con las accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena 
y en todas las costas; bajo apere i oí miento ile que trascurridos 
que sean sin haberlo verificado se Íes designarán los que es
tuviesen en turno.

Sevilla 19 de Diciembre de 4878^-Jíisé Mftrco*»El actua
rio, Antonio de Vera.

S evilla—S a lva dor.

D. Luis García y García, Juez municipal é interino de p ri
mera instancia del distrito del Salvador de esta capital y su 
partido.

En v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por un solo 
edicto y pregón y término d*. 10 di as, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  de Ma d r id , á José, conocido por el Can
tador, que fue de este vecindario, y de ocupación panadero en 
el horno de la calle de las B ecas, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos qui le resulten en la causa 
que se le sigue po estafa ; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde parándole los perjuicios que haya lugar: y 
se requiere á todas Jas A utoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que tan  luego como tengan conocimiento de su pre
sentación ó encuentro, le hagan entender el llam am iento y lo 
presenten en este Tribunal; pues en hacerlo así adm in istrarán  
justicia, á lo cual me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 23 de Diciembre de 4873.—Luis García 
y García.—El actuario, Eduardo G. de Mora.

Sueca.

En nombre de la Nación, D. Diego Carril, Juez de primera 
instancia de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo contra Salvador Grau y Martí, Pedro Grau y Mar
tí , Evaristo G rau, Pascual Chova y Eugenio G rau, vecinos 
de Tabernes de Valldigna, sobre rebelión; por auto del dia de 
hoy, entre otras cosas, se decretó la prisión provisional de los 
procesados, señalándoles el término de 30 dias, dentro del cual 
deben presentarse en la cárcel de este partido; bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en Sueca á 22 de Diciembre de 4873.—Diego Car
ril.—Por su mandado, Gonzalo Saez.

Taran con .

D. Vicente Cano M anuel, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Tarancon.

Por la presente requisitoria á los Sres. Jueces de primera 
instancia de la Nación é individuos de la policía judicial hace 
saber que en causa que se sigue en este Juzgado sobre rebe
lión carlista, incendio délos libros del Registro civil y robo de 
caballos, armas y dinero, contra los individuos que componían 
una partida carlista que en la madrugada del 26 de Noviembre 
último penetraron en el pueblo de Alcázar del Rey, compuesta 
de los sujetos siguientes:

El Jefe, conocido por Puerta, vecino de H uete, de estatura 
regular; viste decentemente, lleva boina con borla dorada, sa
ble, revolver, y no lleva insignia alguna de su graduación.

Un sargento llamado Venancio García, natural de Alcázar 
del Rey y vecino de Cuenca, alto, moreno, con boina, mal ves
tido, armado de carabina, rewolver y sable.

Otro individuo llamado Manuel López, vecino de Vellisca, 
lleva boina y va montado á caballo.

Otro individuo, apellidado Cuevas, sastre, vecino de Huete, 
y va armado como los demás.

Treinta y tres individuos más que componían dicha par
tida, cuyos nombres y señas personales se ignoran; se ha de^ 
eretado la prisión contra dichos sujetos, así como también con
tra Francisco Castilla, vecino de Alcázar del Rey, de 48 años 
de edad, estatura baja, medianamente grueso, moreno claro, 
ojos pardos, pelo negro, que viste pantalón, blusa, montera de 
pellejo y abarcas.

Deogracias Moreno, menor, de 47 años, pequeño, grueso, 
m oreno, pelo castaño.

Urbano Brihuega, de 49 años, unos cinco piés de estatura, 
moreno, medianamente grueso,

Julián García, de 23 años, estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño.

Julián Elvira, de 22 años, bajo, pelo negro, moreno y ojos
pardos.

Leoncio Sánchez, cuyas señas se ignoran.
Pedro Pastor, d e 24 años de edad, alto, delgado, color tr i-  : 

gueño, pelo castaño; estos vecinos todos de Alcázar del Rey.
Y D. Sebastian Mochales, de 55 años, estatura cinco piés y 

dos pulgadas, pelo cano, barba id., ojos azules, con bigote y 
perilla, vecino de Saelices; y con el fin de que se proceda á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de todos los ex
presados sujetos, se expide la presente requisitoria por término 
de 40 dias, interesándose por ella la práctica de las diligencias 
necesarias para 3a captura acordada.

Dada en Tarancon á 24 de Diciembre de 4873. — Vicente 
Cano Manuel.— Por su mandado, Ramón del Campo.

T a r r a sa .

D, Emilio Daura, Juez municipal Letrado, Regente del de 
primera instancia de este partido por enfermedad del pro
pietario.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito se sigue causa criminal sobre homicidio de Isidro Calvef 
contra Pablo Fané y E ste lla , alias R afaló, natural y vecino 
de Ptübí, estatura a l ta , color n a tu ra l, cara o v al, barba cer
rada, usa bigote; vestido de pana neg ra , de 34 años de edad; 
y  Salvador Torres y T orba, alias T a rré , natural de Alrera, 
vecino de R u b í, de 30 años de edad , estatura regu lar, color 
bueno, cara oval, barba cerrada, usa bigote y perilla negra; 
viste de pana, gorra encarnada y es de oficio ladrillero, cuyo 
ac tual paradero se ignora por haberse ausentado de R u b í; y 
en cuya causa se ha mandado proceder á su llamamiento y 
busca para que en el término de 20 dias, siguientes al de la , 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- ! 
letin oficial de la provincia, que además se dirigirá á los Jue
ces de la provincia de Barcelona y se fijará en los estrados de 
los mismos y de este Juzgado, se presenten en este para reci
birles indagatoria ; bajo apercibimiento que en otro caso se les

declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tarrasa á 19 de Diciembre de 4873.— Emilio Dau
ra.—Por su mandado , José Sola.

Toledo.
D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Hago saber que en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . 354, d e l  

sábado 20 del actual, se halla inserto un edicto de este Juzgado 
referente á causa criminal pendiente en este Juzgado sobre 
detención de Vicenta Alvarez y Saturnina Chico, en el cual se 
las cita y emplaza para que se presenten e n  este Juzgado á 
prestar una declaración en la expresada causa que equivoca
damente se dijo seguírselas; siendo así que las actuaciones van 
dirigidas contra.el autor ó autores de la expresada detención.

Lo que he dispuesto se publique e n  la indicada G a c e t a  en 
rectificación del mencionado edicto.

Dado en Toledo á 27 de Diciembre de 4873.— Miguel Ver
dejo.—Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el término de 30 dias, contados desde que tenga cabida 

este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo por primera y última vez á 
José González Salmón y Gutiérrez, natural de Somahoz, sol
tero, labrador, de 45 años de edad, para que se presente en este 
Juzgado dentro de dicho término para hacerle saber la senten
cia ejecutoria dictada en la causa criminal que se le formó en 
este mismo Juzgado en compañía de otros sujetos sobre robo 
de varios efectos á Manuel Perez Riaño, vecino de dicho pue
blo de Somahoz; previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torreiavega a 27 de Diciembre de 4873.—Vicente 
Ibañez.—Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Totana.
D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido &c.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de la Nación hago saber que en el sumario de causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre incendio de unos 
pajares contra Juan Paco Rojo, vecino de Lorca y morador en 
la Diputación de Morata; y no sabiéndose el paradero de di
cho procesado, se le concede el término de nueve dias para 
que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en dicho sumario. ^

Y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se d iri
girá y publicará cual corresponda.

Dada en Totana á 23 de Diciembre de 4873.—Francisco 
Moltó.—Por mandado de S. S., Evaristo Miralles.

Viaarez.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de Vinaroz y su 

partido. _ ,
Por la presente reQuisitoría se cita, llama y emplaza a Don 

Julio Amigó y Jaime Fortuny, que á mediados de Febrero del 
año último desempeñaban respectivamente los cargos de factor 
y brigada en la estación de í ferro-carril, en Benicarló, para 
que dentro del término de 45 dias comparezcan ante este Juz
gado ó manifiesten el punto de su domicilio á fin de prestar 
declaración en la causa criminal que se está instruyendo sobre 
robo de dos cofres; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Vinaroz á 18 de Diciembre de 4873.—Felipe Peña.— 
Por mandado de S. S., Luis Rosa.

Z a rago za —P ila r .
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisca Masdeu y Masdeu, hija de Francisco y Teresa, difuntos, 
natural de la Selva, provincia de T arragona, que residió en 
esta capital y hoy debe hallarse en Sevilla, viuda, de 50 años, 
para que en el preciso término de nueve dias se presente en 
este Juzgado, calle de Alfonso I , casa en que existe el café del 
Comercio, á responder de los cargos que la resultan en causa 
contra la misma sobre expendicion de moneda falsa; bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 24 de Diciembre de 4873.—Salvador 
Pmmero.—Por mandado de S. S., Fernando Droguera.

N O T I C I A S

IN TER IO R .
Según participa el Gobernador de Guadalajara, el correo de 

Teruel no ha empalmado hoy con el de Aragón en Sigüenza. 
Supónese habrá sido detenido por alguna partida carlista.

Según participa el Gobernad®r de V alladolid, acompañado 
del Capitán general, han pasado ayer revista á los batallones 
de línea, el de artillería y sección de caballería de la Milicia 
Nacional de aquella localidad y á los 48 batallones de los 20 
que existen en el resto.de la provincia, todos los cuales se h a 
llan en completa organización.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

O b se r v a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.º de Enero de 1874.

A LTU R A  TB 'M PK P a t u r a

del y humedad del aire.
barómetro ,-----   ~ \ birbccion b*ta»«

ftOEAS. reducida á 0° tkrmómbtro
y en miltme- t Húmedo- I clase del viento, del cielo.

trü3, ; S eco . cido<

6 de la m . 708,46 5,9 4,6 N. N. E. V ie n to . C .’ , l lu v .0
9 de la m . 74 0,42 5,6 4,2 N. E . . .  b r i s a . .  Idem  id .

12 del d ía . .  710,57 7,9 5,5 N. E . . .  íd em  ..  Casi cub.°
3 de la t.* 710,45 8,8 5,4 E . N . E. V ie n to . N ubes.
6 de la t . . 711.77 6.5 4,0 fN . E . . .  Idem  . .  Idem
9 d é l a  n .  748,70 l 4,7 2,8 N. E . . .  I d e m . .  D espejado

Tem peratura m áxim a d el a ir e ,  á la  som bra   10 4
Idem m ín im a de i d .   ................. .................... V.Y.V.*.* . . . . .  Y  Y  .* 4 7

D iferen cia . ............................ Y "  * Y " * Y Y Y Y Y Y 5 4
Tem peratura m ínim a de la  tierra , á cielo  descu b ierto . Y Y  Y  * 3,0
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  tie r r a ................................. 16 9
Idem id . dentro  de una esfera  de cr ista l * ..............   34 6

D iferen cia ............................................ Y Y Y Y  Y Y Y . . .  Y 1 7 7
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros.*.................. .. Y . Y  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1.* de
Enero de 4874.

ALTURA TBMPKRA- 
u ■ Tn n i  DIRECCION
b,a ,r o “ # v '  , f b b r z a  b s t a u o  b s t í b o

LOCALIDADES. “ d\ i  en grados deI
mar en mi- cenles¡-  . t del viento, del cielo, déla ma .

 límetros. males Tiem0-_______________________________ ___

B ilb a o   » » » » » »
O viedo   » • » » » w »
Coruña, 8 h. 768‘0 9 ‘0 N. E . . .  V ie n to . . Nubs., lluv. P ic a d a .
S a n t ia g o . . .  771*6 6‘8 N   B r is a . . .  D espejado. »
O portó   769*2 8 ‘2 N. N. E. V ie n to . . Id em  Agitada
L isb o a   768*6 9*3 » » I d e m  D e leva
B adajoz  » 4*1 N. E . . .  B r is a . . .  N u b o so ,.. .  »
S. Ferm, 8 h . 764 *8 i ¿‘0 N  V ie n to ..  C u b ier to .. P icad a.
S ev illa .’. . . .  763‘2 11 ‘6 N   Idem  . . .  N uboso . . .  »
T a r ifa   762*7 41 ‘5 N   Brisa . . .  Cási cu b .°. R izada.
Gr a n a d a . . . »  » » » * »
A licante . . .  764*3 12‘4 N    B r i s a . . .  C u b ier to .. T ranqñ
M urcia  765‘9 10‘9 S  C a lm a ..  Id e m   »
V a le n c ia . . .  766‘7 12‘2 S. O . . .  Idem  . . .  Id e m   »
Palm a  766‘0 13*9 N . ,E . . .  B r i s a . .  D espejado. T ranqñ
B a rc e lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 7‘4 N  C a lm a .. N u b o s o ... .  »
S o r ia   » » » »■ » »
Burgos . . . . . .  »  » » » »
V a lla d o lid .. » » » » » »
S a la m a n c a . 768*0 2 ‘6 E  B r is a . . .  N u b es  »
M a d r id   769‘3 5‘6 N. E . . .  I d e m ... C ", llu v .0.. »
E s c o r ia l   7.2*5 5*0 N. O. . .  V ie n to .. C u b ier to .. »
C iud ad-R eal .766*8 6 ‘1 N B r is a . . .  C .°, llo v iz . »
A lb a c e te .. .  768*0 7‘0 E   I d e m .. . .  L lu v io s o ..  »

— m - i o O O Q Q Q O O o g -  ■

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los p artes recib idos, ayer llo v ió  en A lb acete , Cádiz, C iud ad-  

Real, Coruña, Granada, Soria, T oledo y  V alencia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .
Del parte rem itido en este  dia por la  In terv en c ió n  d el M ercado  

granos y  nota de p recios de artícu los de consum o resulta lo siguiente  
Carne de v a c a .d e  15 á 16 pesetas la  arroba; de 0‘41 á 0‘641a lib ra  

y á 1*50 e l k ilogram o.
Idem de carn ero, de 0‘41 á 6*60 p esetas la  l ib r a ,  y  á i ‘59 e l kiló* 

gram o.
Idem de tern era , d e  1*25 á 2 p esetas la  lib r a , y  de 2 ‘71 á 4*34 e 

kilogram o.
T ocino a ñ e jo , de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0*82 Ii 

libra, y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilogram o.
Trigo, de 11 á 12‘75 p eseta s  la  fanega, y  de 9‘45 á 22‘97 el hec~ 

tólitro.
Cebada, de 5 ‘25 á 6 ppsetas la fanega, y  d e  9 ‘45 á 1 0 ‘80 el hei 

tólitro.

N o t a .— Res es degolladas en el dia de ayer.
V acas................................................. 91
C a r n e ro s ........................................  440
C orderos.........................................  »
T e r n e r a s ........................................  »
C erd os..............................................  471

T otal......................... 1.002

Su peso en l ib r a s . . . > 154.451.— Idem  en k ilo g r a m o s ... .  70.105.

R esu lta d o  de ¡a r ec a u d a c ió n  d el a r b itr io  sobre a r t íc u lo s  de conwr 
beber y a rd er  o b ten id a  en  e l d ia  de ayer.

PU N IO S DE RECAUDACIO N. PtS. CéntS.

T o led o ..............................................................................  1.158*83
S e g o v ia ............................................................................  445*57
E stación d e l N o r te ......................    2.325*80
B ilb a o .............................................................................. 283*13
A ragón. ,  ..............      629*25
V a le n c ia . . ,   ........................................................  1.249*82
E stación  del M ed iod ía ................................   5.474*19
D iligencias y c o rre o s .................................................  2S*20
Pozos de la  n ie v e  .............................................  »
M atadero.— A rbitrio  sob re  las c a r n e s   13.889*95

T o t a l  .............  25.484*74

Lo que se  a n u n c ia  al p ú b lico  para  su con ocim ien to .
M adrid 31 de D ic iem b re  de 1 8 7 3 .= E i  A lca ld e , P ed ro  B ernardo  

O rcasitas.

PARTE NO OFICIAL

S a n to  d e l d ia .

San Isidoro, Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  n a c i o n a l  d e  l a  O p e r a ,—Hoy no hay función.
Mañana primera representación de El Barbero de Sevilla.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 40 de abono.—Turno 4.* par.—La comedianta fa
mosa.— Calderero y vecindad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la no 
che.— Función 405 de abono. — Turno 3.'—Ildara.

T e a t r o  d e l  C irc o .—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 42 de abono.—Prim era série.—Turno 3.° par.-..
El Valle de Andorra.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no- 
che.— Una mala costumbre.—Los tres Mosqueteros.—Bro
mas con la vecindad.— Trapisondas por bondad.

S a ló n  E s l a v a .—A las ocho de la noche.— El Vizconde.— 
Guerra á los nones.—Fuego en guerrillas.—Mal de ojo.— 
Baile.

T e a t r o  R o m e a - A  las ocho de la noche.— El Barón de la 
Castaña.— Con el santo y la limosna.—El Postillón de U  
Rio ja.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho de la noche. -E l Nacimiento 
del Mesías.—La Degollación de los Inocentes.


